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I 8.625 \ 7{l,OO
1 18.552 .
I 14.999." .
I 8O.0lXJ j70, 00
I 75.000...... 79,2i'i
I 202,500...... 70,25

on de 1928).

I 2.000 .
1 915 .
1 4.659 ..
1 5.000...... 94,00
1 IO'OII...... 9,l,(}0
1 20,000..""
I .50,000,..... 04,00
I 141.500...... !).J ,00
ón de 1928).

2.lJOO......... 08,50
3.000 ,.. !l~, 50
6.000 !J8,50

29.000 !J8,50
25.O{Xl... ü8,r.o
85.000-, OS,fíO

n de 192 n.
1.500 .
1.500 .
6.000.. , .

10.000 ' 1101.75
:?2.000 "•. ~OI.Bí'í
80.000 102,UO

n 'impuesto,)

8.860....... 102.00
15.000 102.00
26.600" 102, 10

24>1,100.. , 102,10
288.00.0...... 102, lO
886.061... .... 102 ,!O

n impuesto.)

BOLSA DE ?\lADRID.-Cotización oficial del día 22 de Febrero de 19:35.

I PRECBDEN'l'ES
1

PRECEDEKTES
JAMnlO

-- VALORES

I
- VALORES

[UDto
I'UllLICADo'

1
'fIlDt<l

, ech.
WJI 1I~

PllotJl. por 100

- ., -..-,
I I

:121l3J

Tlhilos .. % interior (22 de Agosto de 1919). Tíluloft 5 % IUllortizabie, emisi,,jn 19l7, (Si
\

Serie F. de 50.000 pesetas llomjnalcs'~"II4t...............u ...... It.

21·2.ü35 102.00 Serie F. de 50_000 pesetas nomhtalcl!. 1 al
it.3li 12,51) 21.2 l.i3ú' JU2.00 .. E, de 25.000" .. 1 a

:1.2.93ü¡ 72
,1
3¡) .J El de 25.0IJ0 J 1J.~ le ................ , ....... e. 72 J 61:) 21.2 935' ]02.00 :1 D. de 12.S00 :i .. ] a

:12.03°1 72,35 » D, de 121500' J ..... u ......................... 72,ó5 21·2.035 102.00 :t C, de 5.000 " .. 1 al
1129351 72.fiO » C. de 5..OCMJ' J .uu..................... u ... I- .. 72,60 212-935 1 102,00 :t n, de 2.500 • J ] al
:12 l/35 72,5U Ji B, de 24500 J J ".............................. 72.60 21 2 931; 102.00 J A. dc 500 • J 1 al:1.203¡j! n,50 )1 Al de 500.. :Do •••• +4' ......... , ••••••• +.... 72.60
12035 üll,50 • G y I-I. de 100 y 200 pesetas nomin~les............ 60,60 Títulos 5 %·llmortlzabJe,.emisión 1927, (Co

.. % e¡¡terior (edampillado) (;anjeado por emiaión 1924-
212 USó {}2 36 Serie F, dc 50.000 peSelas nominales, 1 al
18·2 (lSG 02:00 J E, de 25.000» .. 1 al

O 2·tl30 . Sr>, 75 Serie F. de 24.000 pesetas nOl11ina]es..,.,. .... III ....u ............ B6~80 212.93lí! 92~3{j J D. de 12.500" • ] a
:1 29:J,j 87.00 » E. de 12.fX}() • » .. •........................... 212935 92,35 J C, de 5,()()(J:t .. 1 a'
:J 2935 !lf),OO JI D .. de 5,OQ()!II .. •................'u ........... ' 87~35 21-2035. {l2,35 J B, de 2.500 J J 1 al
] 2935 87,45 J C. de 4.000 » • 2129aG! 02,il5 • A, de 500:i J 1 al

.~ ...........................
:1203r, 88,2lí J B, de 2.000 , • ........................U·II. Títulos Deuda amortizable al 3 % (emiai
9203r) 89,00 J A, de 1.000 • , ............................ 89,60

Serie H, de 250.000 peset:ls nominales. 1 IÓ 2l.t3f; SU,UO J G y H, de 100 y 200 peSel:l9 nominales........... 15·12 032
1 69,80

I 127934 75,50 :1 G, de 100.000:1 :1 ] I

4 % amortizable. emisión 1998, canjeada pOI' la de 1929. 21.2035 1 78,75 :t F, de 50.000.. :1 1 :
I :1 E, de 25.000:1 J 1 ItJ 2 (13,,,> A3,OO Serie E, de 25.000 pesetas nominales ...........................

20.2.03ó 78.50
212·035 ) D, de 12.500" » 1 :7 2 DS;} H3,OO J D, de 12.500 , J ............ ,. ................ 4 212·03ó

71:1,75
:1 e, de 5.000 I iD I :

] 21J3tJ 83,2!í J C, de 5.000 • , ..................................... 83,25
21293/i

78.75
:t B, de 2.500 :t] :

1 2·!J3.; 8:1,25 » B, de 2.500 11 iD ................................. 212 D3ó
78,fl5

I A, ·de 500 I .. 1 I
1 :2 U3ój ;s3~25 J A, de SOO J • ............................... 83,25 78,7ó

I 5 % amortizable. emisión 1900, canjeada por la de 1920.
Titulos Deudo amortizablo ,,1 .. % (emisi

23·{l3·J. ~8,OO Serie H, de 200.000 pesetas nominales, 1 ;
1-2·93::; nr',7;; Serie F. de 50.000 pesetas 1101l1lnales........................... 30·4·U3.¡i 90,00 .. G, de 80.000 I » ] 1

1.2-l)3ij U5,75 :1 E. de 25.000:11 J tI .... tI ...................... 18.2.tl351 03,00 ' F, de 40.000 J ) ] .~

1.2·!)3fJ U;"".,7r.. • D. de 12.500' ., ........................... 182·U35 113,00 ., E. el e 20.000" :t 1 i
J.:!.(I:~,!j ~.5t 7í; ., C. de 5J)()():D D- ....... 140 ..... u ................ · 06,00 202.U3fJI <1:!,2fl I D, de 10.000 J 11 ] :
1.:.!·O:l.'í U;t,75 11 n, de 2.500 11 Il .......................... 96,50 202 \l35 !l3,21J :t e, de 4.000 J :ll J i
1.~-!l3,} U~)J 7¡"". t A. ele 500 l' • • ... ,,, ......................... (Jú,¡;U 202 \)3[, 03,2ri 11 B. de 2.000 J :D ] i

i 5 % amortizable. emisión 1917. canjeada por la de 1928.
202 {)3[) 93,20 J 1\. de 400 11 :ll 1 i

Titulos Deuda amortizable al 4,50 "/0 (emis
J .i-H:i.; [):!, ir) Serie v, de SO.1l00 pcs('t;¡S nomina!cs." ........................ 182 'J35 1J7 ,50 Serie r, dc 50.000 pcsetas nominales, t al
1-~·!J3.) H;!,7r¡ J) E, de 2S.0{l{) .o D ........................... 182 U35 07,50 \) E. de 25.ooo:ll JI I ni
1·~·D3.) n:2, ít; .. D, de 12.500 ti o ................................... 20 2 ¡¡3oI » D. de 12.500" 11 I al
1·~·!J:n

fl7,7i}
U2 t 75 D C. (le 5.000 1> 11 ........................... H3.:2;) 21 2935. U8,(JiJ .. C. de 5.000:t » 1 all-:! llar¡ !l2, ';;'j ]) J~l de 2.S00 D .1 ................. : ....... "10 n:l,?i) 212 !J3["1·:!-O:15 9B,OO ~ 13, de 2.500::1 lo 1 al
H2,713 , Al (le 500 ¡po :D 1 ... U.I ........ u ... I~ ........ U3,25 21 2 !.l35 ' US,OO • A, de 500 Il ::t ] al

1 TituloA 5 % amorll-z.able. emlsión ele 1926. Títulos Deuda ~mol'l¡z~ble al S % (cmlai

.12.1134 IOI,~i) Scric f1 dc SO.OOO pesetas nominales, 1 al 350.. ,...... 2J 20:J5 101,8:i Serie r, de 50.000 pese!ns nominalcs, lal
2·1·Ú:¡;; 101,10 Il E, de 25.000 J) 1) I al 520......... 202035 IOl,8ü 1) E, de 25.ooo::J· J) 1 al
1.2·U:n JOI,75 t D. de 12.500 J) D 1 al 1.6·10......... l!J 2 ü3/i 101,70 » D. dc 12.500 ,. 11 1 al
1.2·9:3;; 101,7;'; » C, de 5.000 \) D 1 al 19.800....... " 102,00 21.2.U3fj 101,71; II C, de 5.000" II I al
l.2·g:Jril JOl, 'ir. J I~ de 2,500 J) Il t al 15.400......... W2,OO 212035 lOI,R;j » B, de 2,500 t l> 1 al
1..2.U351 101~7(i .. A, de 500 )} ~. 1 al 71.000......... :n 2.936 102,25 .. A, de 500., ~. 1 al

:..
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PRECEDENTES

t-'
CJ.)

I-:rj
ro
b"'..,
lb..,
O
~
CO
C,.l:I
o-

~
~
("\)

~o
S:;:,.

r:l.....
(')

o

~
~h

OQ....
~
¡::.:l

8
l-.:l

0/0

98,00
IOIl,OO
103,7iJ·
95,10

625,00
204.00

83,00

lS73.oo
251,00
181,50

OA)[f)IO~ PUBLICADO

~

4
Oc
O
ij 11,
6
oi
4-
4 lit
4
4:
:1
3
3
3

00

0/0

Dt>'
~mll()lulfl;

Intora annnl
(lor 100

500
500
100
500
liOO
600
1í00
líOO
500
500
500
600
500
liOO
600
500

liOO
500
250
50(}
600
600

600
lOO
475
475
100

ACCIONliS [Pcsch"-

Valor nOllllnA
do

VALORES DE SOClEDADESId.• lltulr

Il5.00
00,00
80.QO
70,75

00,76
90,25
98,00

106.00
103,50
!H,IO
75.50
66,713
59,25
61,50
/H.25
81,M
72,50
72,50
64.00

571,00
251,00
181,50
149,00
221,00
76,50
38,00

520,00
204,00
265,50

81,00

TlUlw
por 100

Fecho

21·2.935
21·2.935
21·2·{)35
21.2·93fj
21.2.036
8.2.035

28·1·036

21·2·035
20·2·935
20·2935
20·2·D3ü

21.2·035
14·2.U31.í
12.2.035
18·2·D35

PRECEDENTES

20.2.935
20.2·035
21.2·935
21.2.935
20.2.935
21.2·035
llí·2.D311
26.7.934

6.7.934
0.4·934

26.11·933
13·6·929
13.5·929
18.5.029
28.5·925

Banco de España " .
Banco ;Hipotecario de ESllaña.•.-
Banco Español de Crédito .
Banco Hispano·Americano .
Compañía Arrend.' de 'l'abacos.
Altos Hornos dll' Vizcaya .
Socied. GraL Azu-{Freferentcs .

carera España.... Ordinarias,,,.
Unión Espufiola de ExpJosivos...
Ferrocarriles M. Z. A. ,._
Iclem Norte de Espafia .
Banco Español Río de la Plata.

OBr,IGACIO!'!J!5

Bonos del Banco de España......
Cédulas del Balico Hipotecario.;.
lucm íd. [d ; ..
I<Jcm Id .. Ed , & .

1(!cm id.. Id , _ .
Idean Id. íd. ilIl , ,.u,(oI·••
Idern llanca de Crédito Local ....
Socíedad General Al<Uc.' Esprlña.

I~ e ... Z A V .\ Serie A.. . 'v~. . ., a· R
liado lid a Ariza...... \ : C·

, • h. ¡ l.. serie.
ldem Norte de Espa. \ 2.· serie.

fía. Emisión 17 de 3.' serie.
Enero de 1905........ / 4." serie.

5." sede.
tiYlmlol/ljeJlto de Malirid.

Obligaciones • 100 I 1l1l,OO -..
Expropiaciones del Interior...... óOO ~"
Empréstito "Villa Madrid", 1914. 600 ~ ~
IdeIU íd" 1918........................... .600 80.2<1 a

--_._... __.- . .._., - -~_.- ---.-.- .. - ~

PESETAS NObIINALP,s NEClOOIADAS I'Cambios remitidos por el Centro de Contratación de Mone" o.;

~
da. que se publica en cumplimiento del 1I.f1mero 8,. de lé' (t>

4 por 100 mtcrJ.or hI30 2.7l!UíOO Real or~en número 611 del Ministerio de Hacienda. de 6 ~
Idoro fin corriente........... ~ de S(~ptlembrede 193~. __ ~
ldern fin pr6ximo ••••••••••• ~ GLASg CAmbio Cnml>lo OJ.ASn C!lmhlc Onrnl>j(. ~
4 por lOO amortizable........ 7•.000 DE llONHDA. m Il. x t L'\!!~ ~Mo~.110 A x t 111 (l r¡lllll~~~ ~.
5porl00amortizubleI028... 31.50 1 p...
Acoiones del Banco de Eapa¡ia.· 10,500 LibrlUl esterlinas. 35.75 35.6ó IPlorines:•••••••• r4.1175 4,965',
Idem ~e la Arronda,wrill.de Ta· ¡.'mnoos r':anccsCll 48.i5 48.35 ~scudos•••••••• \32,80 32.40 Z

bacos....... l) Dollars .. oo.... 7 5 7.33 Coro ohecooolova· ..
Azuoareru..-Ordinarias •••• ~. f}. oas •.•.••.•• 30,80 30,60 g.
Ide!n.~Ii'jn 20rriel.l~ •••• :... j) 'ILiras •••••••••• 02,50 62.,30 l'es08 argentinos . p
Uruón Espanola de J~xploo'vos. s.ono

l
· mIl.......... 1

Cédulas del Banco Hipotoontio·.. ~eiúhsmnrk;s.... _2,P4? 2',93 CoronaI111t10011Il... J ,86 l,B4 ~
nI 1) por lOO ...... oo...... 10.000 'r(!,ncos SUIZOS•• 238,2<1 123s,oo, ¡Coronas :luneea.'l. ],61 1,59

ldom id. al 6 por 1000....... 63.00 oIgas •••••••• 171,50 11'1l,25;!CcroDlt~noruegas. 1~81 ,1,79

It===·- . -_.-

95,25
95,25

95,25
95,25

241,75
241.76

101,40
lQ]~40

101,40

O.lJOl¡()'

PtIlILJO-'DOE

Seríc A, elc 100 pcsetas, 1 al 4.687 ..
II B, de 500 1) 1 al 6.031 ..
:t n, de 5.000 » 1 al 14.434 .

En diferentes series'ut " ,..

Carpetas prov. de l>onos oro ¿e TC50reria,
nI 6 %, a diez años.

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble «el Estado, ~I 4,50 %

En diferentes scries ,.. iu· III ••••

TItulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, al 4.50 %

Serie A. de 1.000 pesetas, 1 a . 97.082 .
» D, de 10.000 » 1 a 20.806 .

V A L O lt E S

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 .
• B, de 5,{)OO ]1 1 al 60.000 ..
.) e, de 25:(X)(J :t 1 al 6.000 ;

En dii~r~ntcª serj~ª... t ..... , ...._•• !I .. 'IIu.t ..... ".;._ .

Carpetas prov. de Deuda amortizable
al 5 % (emisión de 1929).

Titulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, 4,50 %, emisión 1929

Bonas Tcsoro para el FooHmto de la lo.
dustria Nacional. 5 % ..

Serie A, de 500 pesetas, 1 al ' 50.000 .
~ B, de 5.000 :t 1 al 35.000 ..
11 C, de 25.000 :. 1 al 4.000 .

En djf~rentes series , ..

Serie A, de 500 pcs~ta.s, 1 al 50.000 ..
». B, de 5.000 :1 ' 1 al 50.000 .
~ e, de 25.000 ... 1 al 6.0Cl0 ..

En diferentes serics.H .

!J5,OO
93,75
91,25
79,00

95,00
96,00

·05,00
93,75

08,50

IOO~OO
lOO,{)O
WO.()O
9V,!10

24],75
241,70

101,25\
101,25
101,25
90,00

'l'anl<l
por 100

21.2·935
2I.2.085
21·2.935
152·935

t'CClla

28.1·931

21.2·(135
21-2·935
21.2·1.l311
12.2.D32

21.2.935
. 21.2.935

21.2·0:15
J4.2-9:!o

21.2-035
.. 21.2-935

21-2.935
18·2.935

26.1l.03·:l
. 16.11.029
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su BAST AS

PRESIDENl:lA DEL CONSEJO
Uf MiNISTROS

DIRECCION GEl'-."'ERAL DE'AERO
NAU'.!'ICA

Junta Central d~ A~ropuertos.

El Presidente de la Junta Central de
Aeropuertos.

Hace saher: Que habiéndose acordado
por la Junta Central de Aeropuertos,
en su sc:sión celebrad;). el día 15 de
Febrero de 1915, verificar un concurso
para la adjudicación <le las obras que
comprende el proye::to de prolongación
en dirección Sur del andén afirmado
para estacionamiento de aviones del
Aeropuerto Nacional de Madrid, del que
son autores los Ingenieros D. Leopoldo
Jirnénez. García y D. ,luan Carrascosa
Revellat, se pone en conocimiento de
cuantas personas deseen coneurrir :l!l
mismo.

El presupuesto de ejecución por con·
trata es de dieciséis mil ochocientas se
tenta y tres pesetas (16.873).

Los pliegos de condiciones, l\lemoria,
planos, presupuestos y, en general,
cuantos antecedentes en relación con
las obras mencionadas interesen para el
es.tudio de.l proyecto, estarán a la vista
de los interesados, todos los dias labo
rables, de diez a doce de la mañana,
desde el día de la publicación de este
anuncio hasta el anterior a la presenta
ción de las pro.posiciones, en la Secre
taría .de la Junta Central de Aeropuer
tos, sita en la Dirección general de Ae-:
ronáutica, calle de la Magdalena, núme
ro 12, Madrid.

Las proposiciones se presentarán ba
jo sobre firmado, cerrado y lacrado,
en la Secretaría de la Junta Central de
Aeropuertos, el dia 9 de Marzo del año
en curso, desde las once a las doce
horas de su mañana.

Dichas proposiciones serán recibidas
por un Vocal de la Junta, qllien la.s re
gistrará por arden de presentación y
las pondrá a disposición de esta Junta.
que resolverá en el plazo máximo de
quince <!ías.

Las proposiciones deberán extender
se en papel sellado de cla~e sexta y
precio de 4,50 peselas, y si lo fuese
en papel blanco, llevará adherida la
póliza correspondiente. Deberán apare
cer sin enmiendas ni raspad.'-!ras. a me
nos de que éstas se salven con nue....a
fil'ma, y se ajustarán al modeio inserto
a continue.ción_ ',;

Será condición indispensable acom
pañar la licitación con el resguardo de
la Caja Ccntraloie Depósitos, que ga
rantice haber efectuado el correspon
diente a. la gara.ntía prcvisional, que
se cita en. el pliego de ~ondicíone.s ge·
.nerales y I'!conórllicas, pO" llila cifra to
tal de quinientas seis pesetas con die
cinue.e céntimos <506,19). equivalentes
al 3 % de la cifra limite ue! presupues
to de ejecución pUl' contrii!a. Dicho res
guardo ¡,e presentará ~n sobre abierto,
que podrá revisar el Vocal designado
por la Junta.

El importe de este ¡mundo será de
cuenta del adjudicatado.

~Iadrid, 21 de Febrero de l1l3.i.-El
Presidente, Ismael Warleta de la Quin
tana.

Modelo de proposición.

Don ..., vecino de._., provincia de... ,
con domicilio en.. ". calle de... , núme
ro..., enterado del anuncio publicado
en la "Gaceta de Madrid" de fecha ...
de ... de ... y en el "Boletín Oficial" de
la provincia de fecha,., de ... de ....,
se compromete a realizar ltls obras del
proyecto de prolongación en direcdón
Sur del andén afirmado para estaciona
miento de aviones del Aeropuerto Xa
cional de Madrid. con estricta sujeción
a las cláusulas 1.& alí.· del plie-go de
t;ondiciones generales y económicas,
aprobado por la Junta Central de Ae
ropuertos con fecha 15 de Febrero de
1935, siendo su proposición como se
detalla a continuación.

•bnporte de la ejecución material y
beneficio industrial de ... pesetas (en
letra y número).

~Iadrid_..• de .. , de ..•
8-137

a

MINISTERIO O E .COMUNICA
CIONES

DlRECCION GENERAL DE CORREOS

Negociado de Conducxiones.

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contratar el transporte
de la correspondencia pública en ca
rruaje por tracción de sangre entre la
oficina del Ramo en 110ra y su -estación
férrea bajo el tipo máximo de dos mil
quini~{¡tas pesetas anuales y demás
condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en la Administración principal
de Correos de Toledo y en la Oficina
de :\I.ora, con arreglo a lo ,preceptuado
en el capítulo 1.0 del titulo 2:" del Re
glamento para el régimen y servicio
del Ramo de Correos y modificaciones
introd'l.lcidas por Real decreto de 21 de
Marzo de 1907, se advierte al públko
que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de sexta
clase (4,50 pesetas) que se presenten en
las antedichas Administraciones, previo
cumplimiento de lo preceptuado en la
Real or.Jen del Ministerio de Hacienda
de i de Octubre de 1904, ihasta el día
25 de :\larzo próximo, a las diecisiete
horas, y que la apertura de pliegos
tendrá lug'ar en la Administración prin
cipal de Toledo, el día 30 del mismo
mes, a las doce horas.

Madrid, 19 de Febrero de 1935.-EI
Director general, 1\1. Vicente.

:Modelo de proposición.

Don...., natural de... _, vecino de....,
según cédula personal número ..., se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde .. , a ... y viceversa,
por el precia de ... (en letra) pesetas
anuales, con arreglo a las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por
la Dirección general. Y para seguridad
de esta proposicIón acompaño a ella
por separado la cédula personal y la
carta de pago que acredita haber depo
sita<lo en ... fianza de ,., pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
S-138

AYUNTA:MIEXTO CO?'óSTITUClO~AL

DE BADAJOZ

Don :\lariano de Cast¡·ú Sardiñá. Pri
mer Teniente de AlcaJlle. en fune'iones
de Alcalde-Presidente de-! l'xce1entisimo
Ayuntamiento d~ c;.;ta (·;:¡pital.

Hago saber: Que a prul);)<1a por tlielJa
EXI.'111a. Corporación la t-ecauJación del
arhi trio (k Pes:l s V :\T-cdidas ~l~ uso
obJi uatorio con ;) rl'e~'¡() a las di ~vosicio·
nes del Heal (\e.eret~ de í de .lulio ue
1891. )" d'e confOI"IlJidali (;(JU la Real or
den comunicada a este AYllu,mniento
por el \linisterio dc Hacienda, transcu
rrido el pIno que señala el arlículo 26
del Reglamento de Contratación muni
cipal" sin haberse pro(\lleido redama
ció!l de clase alguna. se anuncia So li
citación púb'ica la dicha contratación
durante los años <le 19:{5 a 1939. ambos
inc1us,ive, y prórrogas leg;ales 3. que;
hubiese lugar".

El tip-o que sen·ir:! de base de J.iei la
ción para esta sub~:¡sta ~es e1 de í5.QfJO
pesetas el primer año~ ::Jumento del 10
por 100 de dicha suma o de la que re
sulte en adjudicadún para el segundo;
15 por 100 para el tercero; 2li por 100
para el cuarto, y 30 pOI" 100 pato=:¡ el
quinto, que habrá des-er el periodo de
la ....igencia del contrato. .

Las pro]Josi-ciones se presentarán por
los lieiladores u otras personas, y en
este caso, con poder hastantead~pOl" el
Letrado Asesor de hl Corpor;lC'lOn" en
la Secre-taria general de la misma y
precisamente durante. lo? días hábi~es
que medien entre el sigUlente de la in

serción de este anuncio en la "Gaceta
de )Iadrid" al anterior a la 3'Pertura
de pliegos, que se el'ectuará en e!¡tas
Casas Consistoriales, a las doce horas
del primer dio. hábil siguien le a los
veinte desde la inserción, ante el Tri
bunal {;orrespondiente presidido por el
Sr. Alcalde. fijándose como horas de
presentaeión de proposiciones las de
once a trece de todos los días labora
bles_

Las proposiciones se rcdactarit~ con
sujeción al modelo que se adjunta.
acompañándose la cédula personalco
rrespondiente y del resA!.Iardoque aae
dite la constitución del depósito proYi
sional en cuantía del cinco por ciento
del tipo de subasta. o sea la cantidad
de tres mil selecientas cim:uentu pese
tas, pudiendo ser consli-tuido ('ste depó
sito en cualquiera de las formas pt·es
critas por el Reglamento de Contrata
ción•.

El deuósito definitivo. que habrá de
conslitulrse en igual forma que e1 an
terior. a quien le sea adjudicado defini
tivamente el servicio,s'er:'! en cuanlía
del diez por ciento dd importe tot31
del remale. de-hiendo :lumenI3¡-sc esta
finlE:! :mualmente en la pr0porción es
tablecida para el :lUmento de la contra
tación.

Se adjudicará el sen'ido a la propo
s!{.ión más ventajosa, con arregio al
plieglJ de condiciones d e esta sulmst:J .
que se encuentr·a de rn~mifiesto en la
.'SCtCrcl3l"Ía gcn<..'ral <.le S. E., y en ti
casO que en el acto de 1:1 sulJ:lsta re
sultasen dos o n~ús pl'opo:;iciones igua"
le:; se vel"Ífic:l rá licitación por P1Jjns
a la llana, durante quinee minutos, y
de existir igualdad se decidirá por
sorteo la adjudicación' tlel servicio.

Serán de Cllenta ud rernat:mte cuan-



Anexo único.-Págína 604 23 Febrero 1935 Gaceta de ~radrid.-:Nún1.54

tos. ga!>'tos Drigine este contrato, tanto
<le publicación cuanto de impuestos,
contribuciones y derechos del Estado y
Ayuntll..TIlientc, con inclusi/m del pago
del diez por ciento de participación
que tiene el Tesoro público en este ar·
bitrio, que se ingresará trimestralment~

en la Caja municipal al mismo tiempo
que la suma prorroteable de este con
curso, según el imp()rte anual, en pri.
mero de cada mes y 'por dOZ3vas partes.

Lo que se hace pUblico para general
conocimiento de licitadures.

Baciajoz 18 de Febrero de 1935.-El
Alcalde, Mariano de Castro.

Modelo de proposición.

(Que deberá extenderse en papel del
Estado de 4,50 pesetas y timbre munid-
pal correspondiente,) •

Don."", por si O en representación
de._., vecino de ... , con domicilio en..••
con cédula personal que acompaña y
debidamente capacitado para el ejerci
cio de contratación, enterado del pliego
de condiciones para arrendar el arbi

, trio de uSO obligatorio de Pesas y Me-
didas y aceptimdolo íntegramente, se
compromete a efectuar el ejercicio en
las condiciones marcadas o.n aGuél,
ofreciendo la cantidad de ... (en letra
:1-" en número) por el primer año y los
tantos por cientos consi,gnados como
aumento en los sucesivos.

(Fecha y finna del interesado.)
Esta proposición habrá de ser entre

gada bajo 'sobre cerrado y llevar escri
to en el anverso: "Proposición para op
tara la subasta del srriendo de Pesas
y Medidas".

&--134

AYUNTAMIENTO DE MELILLA

Para. cwnplimiento de acuerdo de 22
del pasado, se anunci:a. concurso públi
co para contratar la ejecución -de las
obra,s de construcción dc un edificio
destinado a Casa municipal y Juzga
dos, con sujeción a los pliegos de con
diciones facultativas y econornicoad·
ministrath"as redactados al efecto.

El concurso se celebrará con todas
las formalidades establecidas en el Re
glamento de 2 de Julio de 1924, y ten
drá lugar el día siguiente al en que
haga veinte naturales a contar de la
publicación ile este ~~:.:~cio en la "Ga
ceta de Madrid", en las oficinas de este
Ayuntamiento, situadas en la calle de
Héroes de Alcántara, número 1. .

El Tribunal de concurso estara pre·
sidido por el Sr. Alcalde o Teniente de
Alcalde .en quien delegue e integr·.ado
por los miembros de la Comisión y se
ñores Concejales designados por el
Ayuntamiento.

El tipo que 113 de s€'n'ir de ,base pa¡'a
el concurso es el de 1.576.257,10 pese
tas, de cuya cantidad no po,drán exce·
der las proposiciones que se presenten,
bien entendido qu~ no con~tihIye precio
tipo para la ]icitadón, pues este lo fi
jara cada concursante en su respectiva
proposición, en vista de ta forma en
que el Ayuntamiento hará sus ;lagos
con arreglo a las cúndiciones 25 y 26
del pliego correspondiente. '

Las proposiciones podrán presentar
se en las oficinas de Intervención de
este Ayuntamiento, todos los días labo-

rabies, de diez a trece, desde el día en
que se 'publique este anuncio en la
"Gaceta de Ma.drid". hasta el anterior
al en que se haya de efectuar el Clln·
curso, entregándose aichas proposicio
nes bajo sobre cerrado, que el propo
nente podrá lacrar o precintar, debien
do hallarse Eocrito y firmado por el
licitador en ei anverso del sobre lo
siguiente: "Proposición para o-ptar al
concurso para la contratación de las
obras de cQ::lstrucción de un edificio
destinado a Casa A:yuntamiento y Juz·
gado", haciéndose constar en el rever
so del mismo y (;ruzando sus lineas de
cierre que se entr-ega intacto. bajo la
firmm del licitador o representante le·
gal, del funcionario que lo recibe ~. de
los testigos que intervinieron, en easo
de desearlo así el proponente.

Los licitadores. habrán de consignar
en la Caja general de Depósitos, en al
guna de sus Sucursales o en la Cftta
municipal, la cantidad de 78.812,85 pe
setas, en concepto de fianza provisional
a disposición del Presidente del Tribu
nal, cuya cantidad es el cinco por cien
to del presupuesto de ]a obra. .

La fianza definitiva que habrá de
prestar el rematante, será el diez por
ciento del importe por el cual se coro·
promete a ejecutar las obras.

El plazo de ejecución de las obr-as
ser-á de Cieciocho meses a contar des·
de quince .días después de haberse no
tificado por- escrito al rematante que
puede empezar la ejecnción de aquéllas.

Los pagos del importe de la obra se
efectuarán en la forma siguiente: El
Ayuntamiento consignará en sus pTe
supu.estos la cantidail -anual de 250.000
pesetas y esta cantidad se satisfará por
cuartas partes a fin de que cada tri
mestre, mediante certific2.ción de obra
ejecutada, pudiendo el Ayuntamiento en
cualquier tiempo abonar al contratista
mayor eantidad que la estipulada, ha·
ciendo entregas extraordinarias que el
contratista estara obligado a admitir
siempre que lleguen a 20.000 ])esetas~

Respecto a intereses se estará a lo que
dispone la condición 26 del pliego de
las econórllicoadministrativas.

El bastanteo ile p'oderes Dodr-á reali
zarlo cualquiera .¡i.e los Letrados en
ejercicio en esta ciudad.

LQs plieg~s de condiciones y demás
documentos que fonuan parte del pro.
yecto de la obra estarán de manifiesto
en la Sección de Fomento de la Secre·
taria de este Ayuntamiento, todos los
días lahorables de nueve a trece.

Modelo de proposición.

Don..., h'abitante en ... , calle de•..,
número.. " enterado de las condiciones
del concur.SQ público para contratar la
construcción de un édifido para Casa
municipal y Juzgado de esta ciudad,
anunciado en la "Gacet.a. de Madrid"
del dia ." de ."., y "Bo]etin Oficial"
del dia ... de ... , conforme en un todo
con las mismas se compromete a tomar
a su cargo dicha construcción con es
tTicta sujeción a ellas 'por la cantidad
de ... (en letra) pesetas, que d-eberán
serIe abonadas en la forma que inrlican
las condiciones 4." y 25 del, pliego de
las ecollómicolegales.

Asímismo se compromcte a que las
remuneraciones minimas que han de
percibir lQS obreros de cada oficio -:i

categoría empIcados en estas obras
por jornaaa legal de trabajo y por ho
ralO extraordinarias no sean inferiores
a los tipos fijados por los organismos
constituidos con arreglo a las disposi
ciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente.)
El Avuníamicnto se reserva el dere.

ciJO de 'aceptar la proposición que esti
me más conveniente o desecharlas to
das si ninguna le salisfaciera.

Meliila, 18 de Febrero de 19iKi.--EI
c::tlde, Antonio G." Vallejo.

S-136

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HlDRAULICOS DEL TAJO

Subasta de las obras de construcción
del camino de servicio del canal del
Henares (2." trozo), prolJin.cia de
Guadalajara.

Hasta las trece horas del ,día 18 de
1Iarzo próximo se admitirán en la
Delegación de los Servicbs Hidráuli
eos del Tajo, sita en Madrid, Fuene3
ITa} ;4, durante las horas de oficina,
proposiciol1les para esta subasta.

El presupuesto de contrata ascien
de a 113.010,85 pesetas:V la fianza pro
visional a 39.390,33 pesetas.

La subasta se verificará en la citada
Delegación. el día 20 de Marzo pró
ximo, a las do~ horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio·
nes sobre su forma y presentación,
así. como las relativas a la celebra·
ción de la subasta, estarán de mani~

fiesta durante el mismo plazo en 'la
Delegación de Jos Servicios HidrauJi·
cos del Ta.jo.

Madrid, 18 de Febrero de 1935.-El
Delegado, José Canalejas.

S-135

ADMINISTRACION PROVINCIAL

UNIVERSIDAD DE MADRID

FACULTAD DE CIENCIAS

Se halla -vacante en esta Facaultad de
Ciencias, Sección de Físicas, una plaza
de Auxiliar temporal, adscrita a la asig
natura de Tennología.

Esta plaza, dotada con el haber anual
de 3,000 pesetas, habrá de proveerse
por con,curso, con arreglo a lo dis..
puesto en el Decreto de 9 de Enero
de 1919 y demás disposiciones vigen
tes.

Los aspirantes presentarán sus ins·
tancias, dirigid8s-.lll lImo, Sr. Decano,
en la Secretaría de esta Facultad de
Ciencias, durante el plazo de veinte
días, a contar del siguiente al de la
publicación de este anuncio en la GA
CETA. DE MADRID, acompañadas de los
documentos que acrediten los méri1o~

respectivos_
Serán méritos preferentes para ser.

n.ombrados, según dispone el artícL.
10.10 del Decreto de 9 de Enero de
1919: los trabajos d-e investigación
personal, la superioridad de títulos;
los servicios prestados -eIlItlO Auxilia~

interino o gratnito ,JO como Agente de
clases práctieas, oposiciones practio': ..
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das y exp.-ediente acs.démico de los in
teresados.

La Junta de FacuHad podrá exigir de
todos o de varios de lós a.spirantes la
práctica de algún ej,m:i<:io que permi
ta apreciar comparativamente su apti
tud para el deseIIlp.e5.o del cargo.

Madrid, 21 de Febrero de 1935.
El Secretario de la Facultad, Honorato
Castro.--El Decano, P. Carrasco.

¡p-

.SECCION ADMlNISTRA:TIVA DE PRI
MERA ENSERANZA DE LA PROVIN

CIA DE ZARAGOZA
RECTIFICAC16~

Habiéndose ,padeci-do error en el
anuncio de la convocatoria publicada
por esta Sección administrativa. ~~n
fecha 16 del actual, par.. la provlslOn
de vacantes por reingreso, traslado
forzoso y consortes, se hace público
que el censo de poblaci6n de Bubier
ca es de 60-0 habitantes es no de 1.589,
como el1róneamente ap:.1receen dicho
~nuncio.

Zaragoza, 20 de Febrero de 1935.
El Jefe de la Sección, Luis Ma}'nar.

P-122

JEFATURA DE OBR-4S PUBLICAS
DE GUIPUZCOA y NAVARRA

AGUAS

Se anuncia al públko q1dC la Socie
dad Eguzqui-Aldeco-Argi-Ederra, do
miciliada en Aranaz, solicita obtener
19. concesión -de un aprovechamiento
de aguas, y solicita la publi<:ación de
la siguiente nota:

Nombre del peticionario, Sociedad
Eguzqui-Aldeco-Argi-Eder:rs_

·Cottiente de donde se deriva, Re
gata Arpausoko.

Clase -de aprovechamiento, usos in
dustriales.

Caudal que se solicita, cuatro li
tros veinticinco oentílitros {4,25 li
tros) por segundo.

Término municipal donde radican
las obras, Aranaz.

y en cumplimiento del articulo 11
del Real decreto-ley número 33 de 7
de "Enero de 1927, modificado por
Real decreto de 27 de Marzo de 1931,
se da un plazo de treinta días .conse
cutivos a partir desde la .publicación
de este anuncio en la GACETA DE ::.\IA
DRIO, para que el peticionario presen
te su ,p!"oyecto por duplicado. admi
tiéndose también otros proyectos que
tengan el mismo objeto que la peti
ción anunciada o sean incompati,bles
con él.

Los proyectos se presel¡t~rán por
duplicado y precintados, en horas há
biles de oficina, an tes de las trece
·del día en que fina el plazo ,en las
oficinas de la Jefatura de Obras pu
blicas de Guipuzcoa y Nayarra en
San Sebastián.

San Sebastián, 20 d., febrero de
1935.-El Ingeniero Jefe, Alvaro Vi-
Ilota. .

P-121

Se anuncia al públioco que la Socie
dad :\-~~nasko-Auzokov Gaha - Laguna,
dOmle111ad~ en Aran9.z, solicita obte
ner la concesión de U-::l aprovecha4

miento de aguas ~ solicita la publica
ción de la siguiente nota:

Nombre del peticionario, Sociedad
Ayenasko-Auzoko-Gaba-Laguna.

Corrien te de donde se deriva, Re
gata Urtarkuzko.

Clase de aprovech~_T11ienlo, usos in
dustriales.

Caudal que se solicita, -cuatro (4) li
tros por segundo.

Termino illm1icipal donde radícail
la sobras, Aranaz.

y en. cumplimiento del artículo 11
del Real decretD-Iey número 33 de 7
de Enero de 1927, IDodificado por
Real decreto de 2i de Marzo de 1931,
se 'da un plazo de treinta dias .conse
cutivos a partir desde la publicación
de .este anuncio en la GACETA_ DE :\{o\
DRID, para que el peticionario presen
te su -proyecto por duplicado, admi
tiéndose también otros proyectos que
tengan d mismo objeto que la peti
cióu anunciada o -sean incompatibles
con él.

Los proyectos se presentarán por
duplicado y precintados, en horas há
biles ,de oficina, antes de las trece
del dla en que fina el plazo en las
o.,.lJ.cinas de la Jefatura de Obras pú
:Micas de Guipúzcoa y Navarra en
San Sebastián.

San Sebastián. 20 de Febrero de
1935.-El Ingen1ero Jefe, Alvaro Vi
Ilota.

P-120

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

JEFATURA DE AGUAS DE LA CUE."<CA
DEL DUERÓ

Don Benito de Frutos Gómez, veci
no de Segovia, solicita el aprovecha
mientodJe 2..500 litros de agua por se
gundo, derivados del rio Duratón,
saliD de ocho metros, con destino a
usos industriales. en el término mu
nicipal de Villa de Fuentidueña, en la
citada provincia de Sego-via.

Lo que se hace público por medio
del presente anuncio, en cumplimien
to de lo dispuesto en el Real decretD
de 27 de Marzo de 1931, en relación
con el de 7 de Enero de 1927, abriendo
un período de treinta días naturales, a
contar desde el en que aparezca este
anuncio en la GACETA DE MADRID, du
rante cuyo plazo el peticionario pre
sentará su proy.ecto (original y copia)
firmado por un señor Ingeniero de
Caminos, ,canales y Puertos y reinte
grado conforme lo determina' la vigen
te 1ey del Timbre, en la Jefatura de
Aguas de la Cuenca del Duero (calle

.de Muro, número 5, Valladolid), en
las horas hábiles de oficina, admi

. tiéndose otros proyectos que tengan
el mismo_ objet{) que el pretendido por
el solicitante, o que sean incompati
bles con el indicado {)bjeto.

Valladolid, 19 de Febrero de 1935.
El Ingeniero Jefe de Aguas de la Cuen
ca de! Duero, Angel M.' Llamas.

Nota. descriptiva.

Nombre del usuario, D. Benito de
Frutos G6mez.

~orrien.te de donde se deriva la
toma, rio Duratón.

Cantidad de agua ::rue se pide, 2,500
litros por segundo.

Altura del salto, ocho metros.
Término municipal donde radica la

toma, Villa de Fuentidueña (Segovia).
Objeto del aprovtechamiento, US{)S

in dustriales.
Valladolid, 15 de Febrero de 193;).

Benito de Frutos. -
P~117. _

OFICINA LIQUIDADORA DEL IM
PUESTO DE DERECHOS REALES DE

MOLINA DE ARAGON

En los expedientes que instru;yo do
oficio ti D. Juan Bautista V;ízque¡:
~Iartínez, cuyo actual domicilio se
desc~moce, he acordado requerirle por
medIO de la GAcETA DE l\Lo\DB.ID Y Bo
letin Oficial, para que en el plazo ,de
quince días presente en esta oficina.
por si o por medio de mandatario, los
c-ontratos de ejecución de obr9_S otor
gados por dicho señor y los Ayunta
mientos de Cubillejo del Sitio, La
Junta, Campillo de Dueñas, Prados
Redondos y Malina, relativos a la
construcción de los caminos vecinales
a Cubillejo del Sitio, Cu:billejo de la
Sierra a La Junta número 307, Cam
pillo de Dueñas a la carretera orle Al
colea del Pinar a Tarragona, Prados
Redondos a la carretera de Alcolea
del Pinar a Tar-ragona, camino veci
nal de Ventosa a la carretera de Vi
llar de Domingo García a sl{)lina, en
sus diferentes trozos, con la indica
ción de que de no verificarlo Se pe
dirán de oficio los documentos nece
sarios para practicar las liquidaci<JThes
que procedan.

Al propio tiempo se requiere a don
Emilio Drapier Esquerra para que
pr-esente, ,en el plazo de quince dias.
el contrato otorgado por dicho señor
y los Ayuntamientos de Prados Re
dondos y Anquela del Pedregal, rela
ti\'o a la construcción d"l camino ,'e
cinal del primero al segundo pueblo
de los citados, con la indicación ·de
que, de no verificarlo en el indicado
plazo, se pedirán de oficio los docu
meritas necesarios para practicar las
liquidaciones que procedan.

Dado en )'folina de Aaragón a 20 de
Febrero de 1935. -El Liquidador, l.
Coloma.

P-115

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPAÑA

- Algecíras.

Relación de los saldos de cuentas co
rrientes existentes .en esta Sucursal,
que se presumen bIenes abandonados
por sus dueños y, como tales, perte
necientes al Estado, y que se anuncian
para que los titulares o sus causaha
bientes puedan ejercitar su derec:lO de
propiedad, con arreglo a lo dispuesto
en el Decreto-ley de 24 de Enero del
año 1928.

Cuentacorrentistas.

Doña Africa Arriete, Yiuda de J\'ov€'"
l1es, 5 pesetas.

Don }'lanuel FilJoy Troitiño, 50.
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Doña Juana Guzmán Diaz. 1.
Don Bartolomé López Cruz, 5.
Don Carlos .Yladariaga Fredi, 0,58.
DaD A!fredo ~farfé Peraire, 100,88.
Don DH~gO :\larin Gonzálcz, 85.
Don Xicolás ')larsct :Negrones. 79,70.
Don Ramón :.\Jartín~z Campos, 2,13.
Don iI'l.arcos Pérez Florido, 93,50.
Don Diego Ramírez C:;rdenas, 1.03.
Don Joaquín Hamos Vela:;co, 27,28.
Don AntoniQ Riverés }Ionlañés, 0.05.
Don José Sánchez :MedíM, 27,93.
Don Cándido Tardío AYHa, 58,30.
Don Diego Utor Grimaldi, 48,82.
Algeciras, 15 de Febrero de Hr35.-El

Secretario, J. Tello de 2\leneses.
X---899

BA..1\iCO DE ESPA:ÑA

Tl)ledo.

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de .depósito transmisible núme
ro 4.999, de pesetas nominales ~.OOO,

en titulas de la Deuda, 4 % interior
constituído en e:,ta ::iucursal a nombr;
del AJ'untamiento Constitucional de Vi
llatobas, se anuncia al público por pri·
mera vez, pa.a que el que se crea con
derecho a rroamarr. lo verifique dentro
del plazo de un mes a contar desde la
fecha de la inserción de este anuncio,
según determinan los articulos 4 y 41
d~l .R~~lamento del Banco de España;
;lrQVIrtíendose que, transcurrido dicho
plazo sb reclamación alguna, la Su·
cursal expedid el correspondiente du- .
plicado de dichoresgu$.rdo, anulando el
primitivo 3' quedando exenta de toda
responsabilidad.

Toledo; 15 de Febrero -de 1935.--P. el
Secretario, Félix Guardiola.

X-909

M01'o'UMENTO EN MADRID A LA
REINA DOÑA M..A.RIA CRISTINA

En la "Gaceta de :Madrirl" del día. 4 de
S~p1iembre de 19'34, se publicó el si
guiE"nt~ anuncio:

"Apenas el Comité Ejecutivo de la
Junta Nacional para erigir un monu
mento en ~ladrid a la Reina doña l\ia
ría Cristina (q. e. p. d.), previas las
oportunas gestiones y asesoramient~Js.

tuvo la certeza de que era imposible la
realización del propósito. adoptó el
acuerdo de deyolver sus aportaciones a
los donantes.

La lli3yoría de ellos han recogido ya
las cantidades con que contribuyeron a
la suscripción; pero queda aún po.r re
tirar una cifra de cierta consideración
y el Corr·.lU, de acuerdo siempre con
las resolnciones de la Junta Nadonal,
se permíte rogar a quienes todavía no
lo hicieron, que retiren sus donativos
bien entendido que. transcurri,do sin ha~
berlo hecho ~m plazo de seis meses
desde la publicación de este anuncio
en la "Gaceta de :\fadrid", se entenderá
que renuncian a elb en fa-vor de la
C3.sa de Salud y Escuela -de ~latronas

de Santa Cristin::I, benefica institución
a la que la .Tunta :;';acional acordó de
dicar el remanente ,de la suscripción.

Los donativos pueden recogerse has
ta el dia 1 de :Marzo de 19-35, en la
calle de Alcalá, número 49, edificio del
Banco Urquijo, todos los días labora
bles, a las horas <.le oficina."

Se publica nuevamente por segunda
y última vez. para conocimiento de los
donantes.

Madrid, 21 de Febrero de 1!t?~.

X-90s

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE
VALL..4...DOLID

Fallecido en 13 de Marzo de 1933 el
Notano de esta ciudad 1). Carlos del
Valle lncJán y solicita:oo por su viuda
doña Catalina P-eiia la devolución de la
fianza que tenía constituida para ga
rantir el ejercicio del cargo. se hace
PUiJiÍco pOl el presente para que dentro
del pl.azo de un mes contado desde su
inserción en la "Gaceta de ::.\laúrid":
quien tenga que deducir alguna recla
mación contra tal fianza, la lormule an
te esta Junta directiva. :Sirvió las No.ta
rías <le Sahagim, Cangas de :Morrazo y
Valladolid. .

Y:¡lladold, 16 de Febrero de 1935.-EI
Decano, Luis Ruiz de Hllidobro~

X-917

CAJA NAe:ONAL DE SEGURO DE
ACCIlJEh TES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el día 26 oe :)eptiem
bre <te 1~34, falleció el día 26 de SCt.P
tiembre de 1934 D. Fermin Ugartemen
día y Lecuona, de oficio albañIl, dQmici
liado en Fuenterrabía (GuipÚzcoa,). na
tural de Fuenterrabía, hijo de José y de
Eugenia. nacido el 5 de Marzo de 1911
y de estado soltero.

En cumplimiento del articulo 42 del·
Rcglalllcnt.:- dé 31 de Enero de 1933,
los que se croo.n con derecho a perci
bir ía indemnización correspondieIl,-e
p~eden diriglrse, acompañando los do
cumentos que lo acrediten, a esta Caja
Nacional de Seguro de Accidentes del
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid. 20 de Febroero de 1935.-El
Director, L. Jurdana.

X-9Oü

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRA.BAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el día 12 de Diciembre
de 1934, faUcció el -día, 12 de Diciembre
de 1934 D. Vícente García Salvador, de
profesión jornalero, domiciliado en
Santa Olalla (Toledo), natural de San
ta Olalla, hijo de Juan y Jesusa. nacido
el 27 de Octubre de 191{i y de esta.do
soltero.

En cumplimiento del artículo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933,
los que se cr'.:an con derecho a percl
bir la indemnización correspondi.:r:te
pueden Dirigirse, 3compañando los do
cumentos que lo acrediten, a esta Caja
Nacional de Seguro de Accidentes del
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

~ladrid, 20 de Febrero de 1935.--El
Director, L. Jerdana.

X-907

CAJA NACIGNAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el día 28 de Abril de
1934. falleció el día 28 de Abril de 1934:

f? Joaquín Fernán<lez Diaz, de profe
SIón ayudante, d·omicili3{!o en Villagar
cía de Arosa (Ponteyedra), híjo de
~Iiguel y de Carmen, nacido el 28 de
Septiembre de HnS. y de estado soltero.

En cumplimiento del artículo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933,
Jos que se erean con derecho a pel e

'
,

bir la inc!PlTIn.ización correspondiente
pned~n <:lidgirse, acompanando los .rJo
cumentos que lo acrediten. a esta Cólja
N"adon2.J -de Seguro de Aceidentes riel
TrClbaju, Sagasta. 6, :.\ladr-id.

Madríd, 21l de Febrero 'Cle 1935.-EI
Dir€'Ctor, Inocencio Jiménez.

X-911

CARBOi\'ES DE LA NUEVA, 'S. A.

En el sorteo de obligaciones hipote
carias 7 %, de esLa Sociedad, emisión
1922. celebrado el dia 21 de Febrero de
193.5, ba correspondido la amortización
a las señaladas con lo.s números si
guienres:

28, 32, 92. 110, 117. 19 5
153, 168, 171. 214 216. 304:
305. 307, 362, 366; 379, :388,
396, 421. 456, 481, 508 516
526. 531, 557, ;')76. 586: 620:
621, 629, (i72. ó85 747, 773,
780, 805, 869; 872: 873, 893,
911, 917, 9'21., 959, 970, 973,
974, 975, 9fl9. 1.000, 1.OQ2, 1.007,

1.029, 1.036, 1.049, 1.053, 1.083, 1.098,
1.107, 1.169, 1.193, 1.199, 1.2:29. 1.233.
1.234, 1.240, 1.245. 1.246, 1..262. 1.270,
1.333, 1.421, 1.42'8. 1,437, 1.442, 1.443,
1.474, 1.475, 1.49-0, 1.503.1.521, 1.53.3,
1.536, 1.564, 1.573. 1576, 1.579, 1.5&1,
1.640, 1.643. 1.666, 1.676. 1.685. 1.687,
1.688, 1.724, 1.730, 1.7í3, 1:808, 1.S33,
1.843, 1.846, 1.863, 1.866, 1.884, 1.888.
1.889, 1.892, 1.907. U,09, 1.917, 1.934,
1.948, 1.952, 1.970, 1.990, 2.001. 2.007,
2.017, 2.048, 2.054, 2.078, 2.160, 2..209.
2.253, 2.265, 2.316, 2.340. 2.351, ') 3&6
2.382, 2.393, 2.407, 2.413, 2.428, 2:442:
2.443, 2.468. 2.489, 2.498, 2.508, 2.509,
2.515, 2.520, 2.521, 2_,)57, 2.558, 2.577,
2.5&1, 2.615. 2.623, 2.632. :2"634, 2.-659,
2.680, 2.732, 2.751, 2.776. 2.780, 2.8IKi.
2.833, 2.855, 2.866, 2.868. 2.879, 2.88.'"1,
2.894, 2.949, 2.986, 3.003, :L051, 3.052,
3.{t.,)3, 3.081. 3.131, 3.159, 3.li!, 3.174.
3.187, 3.218, 3.241, 3.305, 3.335, 3.387,
3.397, 3.438, 3.447, 3.448. 3.455. 3.456,
3An. 3.47~, 3,477, 3.48i, 3.519, 3.598.

Que seran reembolsadas ,por su va
lor nominal, ,d<..>ducidos los impuestos,
a partir' del 1.° <le Enero de 1936, se
gún la base quinta de la escritura de
emisión, en el Ba,nco Español de Cré
dito, de O.... iedo. o en la Caja de la So
ciedad, Paseo de Recoletos, 37, Madrid.

Madrid, 22 de Febrero de 1935.-El
Secretario ,lel Consejo de Administra
ción, José OUYé.

X-913

COMPAÑIA CARGADEROS DE MI
. l\<""ERAL

Cumpliendo los articulos 20 y 21 E-e
los Estatutos, se conVOca a Junta gene~

ral ordínaria en el domicilio social, pla
za del Angel, 15. principal -derecha,
para el dia 30 de }Iarzo próximo a las
cinco de la tarde. •

Madrid, 21 de Febrero de 1935,-El
Director Gerente, E.Jauralde.

X-916
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BANCO ESPANOL DE CRe:OITO

Balance general al 31 de Enero de 1935.

ACTIYO Pesetas. PASIVQ Pesetas. ~

T¡:ulos:
Fondos públicC3. ~.~....••••••• 509.430.202,25
Otros valores. . •• .... ••• • •• •.. 134.804.339,26

lnmuebl es ., ..
Mobiliario e instalaci6n •••••••••• h •••••••••

Acciones en cartera .
Dobles •••••••••••••••••••••••••••••••• ., " ..
Cuentas de orden•••••" ,. .
Cuentas diversas .
Deudores por aceptaciones ..
.Operaoiones 8!l camino .

21.677 .567,98
5. 433.404,OS

236.118.538,69

lera. .••••....•• .•........• 3.879.544,90
______ 1.294.888.063,77

Efectos y demfis obligaciones a pagar......... 3.964.542,40
Cuentas de oroen ••• •••••••••• ••••••. •••••••• 110.777.893,08
Cuentas diversas... ••••••••••••••••••• ••••••• 115.1O¡7 .75i;4~
Aceptaciones... •• . . 42.782.669,9:)

67.621. 926,17

1.735.212.852,83

1.760.426,17

14.242.666,41
37.112.833.159

7.000.000,00

7.500.000,00

Fondos de reserva:
Estatutaria .
De previsión ••••••••.••••••••
Para amortización, inmuebles.
Especial p ara regularización

dividendo .•..•... ".....•..
Remanente deejarcicios ante-

riores ••• "'It - ••••

Capital•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 100.000.000,00
Acreedores:

Acreedores a la vista... ••••••• 493.364.300,18

. Eancos y ban<:!.ueros:

En pesetas•...•••.•••••••••••• 181.386.571,96
En moneda extranjera........ 2.512.431.\;7
Acr;~edol'es hasta plazo de unmes........................ 518.606.228,20
Acreedores a mayores plazos .' 95.138.986,86
AcreedoreS en moneda extran·

]89.0r7. 7l)¡j 59
29.303.736,68

4.283.087,09
48.644.500,00
]5.923.972,45

1]0.777.893,08
82.lloi. ::174,02
42.782.66998
21.731.273,49

1.735.212.852.83

954.485.051,76

82.938.348,41
23. 6] 3.994,'íl
81.813.259,74

682.152,73

208.000.739,70
1.006.826.93

310.250.510,25

erMitos:
Det;dores Con ,g'arsnt!;L prenda'

rIa ti •• 00- , It ..

Deudores var, os a la dsta ••••
Deurlores a plaz.o ••••••••••••
D~udores en mOlleas. extran.

lera. - "

Car.er¡:.:
b:fectos de cOlnercio hasta no·

venta dias ..;l, Ilo ., ••••

Caj a y Banco:
Cala y Banco da Espai'ia •••••••
l\oIoncday billetes e:l:'tranjeros •

Bancos r banquel"l:is:
En peseta.s. < ••••• , ••••••••••••

Kn lIloneLla extranj¡;~!t ••••••••

T alores nominales •••••••••••••••• ~ ••••••••.• 1.942:923.109,55 Cuentas de \'alores nominales 1.942.923.109,55

ConfOl'me: El Jefe de Contabilidad, Lorenzo Barrio Lucas. - V.o B.O: El Director general, Adjunto, FernandQ GarcIllffIl;1teoOl.
X~897

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia de €ste

BA.l.'l'CO ,HIPOTECARIO D~ ESPA;ÑA partido, se hace público y notorio por
medio del 'presente edicto que en pro-

Habiendosurrido extravío el r(}s· "'idencia de esta fecha se ha tenido so-
gus,rdo número 75.129. expedido ,por licitada la declaración de ]a suspensión
este Banco en () de Abril de 1933, en de pagos de la Sociedad Anónima De~
representación {!e l;J.&'}(t pesetas no.-m- . pósito Español Barcelona de Repuestos
wrles en. 27 cédulas (; % Banco Hipote- ~' "Alimenticios e Industriales, denómina-

INTERVENCION DE HACIENDA
DE VIGO

Habi-endo sufrIdo extravio el res
guardo correspondiente al depósito !'e·
cesario sin interés metálico por un im
porte de trescientas pesetas, señalado
con los números 51 de entrad::; y 4,.867
de registro, constituido por D. Avelino
Tomás Fernández MGure el día 26 de
Diciembre de 1932 a disposición. de la
Intendencia general Militar ya los efec
tos del :lrtículo 4Q2 de la ley de Rec1u-

. tamiento, se hace público para que la
tP'ersona en cuyo poder se encontrare,

. lo presente en esta ln¡ervenCÍón en el
. término de dos meses, transcurrido el

cual será declarado ¡:!.11o y sin ningún
valol', expidiéndose un duplicado ,del
mismo. .

Vigo, 7 de Novi~mbre de 1934-Por
el Inlerventor de Hacienda (ilegible).

X-914

cario de España, números 816.5.';3 a
816.5i9 ::l favor de doña :\'Iatilde Odhoa
Mateas, viuda de Gutiérrez, se pone en
conocimiento del público de conformi
dad eon lo dispuesto en el articulo 40
del Reglamento de Cuentas corrientes,
para que el que se crea con derecho
a reclamar lo verifique dentro del pla·
~o de dos meses a contar desde la in
serción del primer anuncio, fecha 31 de
Enero de 1935;" haciéndose presente'
que, e""pirado dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá nue..·o res
guardo duplicado, quedando anulado el
primero y sin responsabilidad pata es- .
te establecür.rlento..

Macirid. 22 de Febrero ,de 1935.-El
Secretario, Eduaroo Lec1ere y Méndez.

. X--908

JUZGADO DE PRIMER-\. INSTANCIA
DE ARENYS DE MAR

da abreviadamente D. E. B. R. A.!., con
domicilio en esta villa, calle de la;;
Margaritas, número 33, "habiendo sido
noJT1brado interventor D. Fede¡'íco PUl'·
calla Grau.

.\ren~·s de ~Iar, 9 de Febrero de 1935.
El Secretario judicial, Dr. José Salvá.

X---910

JUZGADO DE PRL\1ERA INST:~NCL~
DE BAD";'JOZ

Don Pablo .Murga Castro, Juez de
primer.a instancia de esta capital y su
partido.

Por el pl'csent,e edicto hago saber:
Que en los autos de juicio ejecutivo
por el procedimiento sUllario promo
vido ante este Juzgado por el Procu.
radar D. J·osé Sánchez :.\Ioreno, a nom
bre de D. Cristóbal }Iaza de Caer., con
l'ra D. José Chav·es y López de· Ayala,
en. reclamación de ~antidad, intereses
y costas, he acordado en providcll~

cía de esta fecha, a petición de la par
te actora, sacar a la \'enta en pública
subasta, por término de veinte días,
por tercera vez y su sujeción a tipo, los
bienes inmuebles que aparecen hipo
tecados en la escritura de préstauno de
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X-915'

4 de Febrero de 1931, y que a con ti
~ll\ación se relacionan:

Una dehesa i.leilOrninada "El CO'rdo
bés", poblada de encinas y cJlaparros,
,y un¿t casa con varias dependencias,
en t-é:nnino df: Fuente de Cantos, de {;a
bida de 300 fanegas, o 193 hectáreas
y 20 centiáreas; linda: por Saliente,
can propiedad de los herederos de don
Antonio ZamlJrano; Mediodía y Norte,
con el baldío de las Cjnco Villas y
terreno U",mado V~ldelaguilla, también
de los expresados berederos, y Ponien
te. con el rio Viar. Ttlsada, a los efec·
tos de la subasta, en doscientas cuatro
mil pesetas.

Una tierra en el mismo silio <le
Fuente de Cantos, al sitio de Matarre
donda y Ran::;el, de nueve fanegas ).
seis ·cehm-:ines, o seis hectáreas, 11
áreas y 77 eenliáreas; lindante: ~ Sa
lienle. con terrenos de los herederos
de D. Luis Chaves; :\lediodía, eon te
rreno de éstos mismos herederos y
tierra de Paulina y Nacianceno Viera;
Pon¡enh~, de este 'último :r "ereda de
los Ca'rboneros, que la separa de los
hereüeros de Ch2yes, y Norte, con la:
vereda de San Juan, que también la
Stpara de los referidos herederos. Ta
sada, a los cfedos de la subasta, en
ochú mil scl~cientas cincl1€:nta Jo' un.a
pesetas sesenta céntimos.

Una tierra en el Pago de la 1\1ata,
llamada "'Los Villares", en el mismo
térmiuode Fuente de Cantos, de ca
bida de djer f:megas, o seis hectáreas
y 43 áreas; lindante: a Oriente, con
FrancIsco Iglesills, conocido por Bo·
rullo; Mediodía, D. Luis Chaves; Po
niente y Norte, ?\acianceno Viera. Ta
sada, a los erectos de la sub.asta, en
nueve mil set·ecientas veinticuatro pe
setas.

Croa dehesa en dicho término, sitio
de la :\lata, de cabida de 488 fanegas
y seis <:elemines, o ;314 he("áreas, 59
úreas y JO centiáreas; lindante: al Sa
liente,con el Quinto de San Julián, de
].05 herederos de doñll Ana Fernán
dez Viera y D. José ~raría Carrasco;
Mediodía, D. Rafael y doiía Eloisa de
la Concha Chaves; P()niente. herede
ros de doña Francisca de Cllaves, y
Xorte. c3Imino de Llerena y D. Alíonso
L-eal. Tasadn, a los efectos de la su
IJasta, en enatrodenlas setenta y cua
tro mil novecientas oehen la y seis pe
setas oebenta cén timos.

Lo que se hace público para que
todo el que quiera interesarse en la
:->ubasta. l"OIllparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado el dia 30 de L\lar.
1.0 próximo. a las once horas, en que
ha de tener lugar; advirtiéndose: qu·e
para tOolIlar pa'rte l'.' la suhasta han de
consignar previamente los licitadüres
en la mesa del Juzgado o en la Su
('ursal de la Caja genera] de Dellúsitos
d~ esta wovincia ellO por 100 de la
1:l~..ciún ~ que lo~ autüs y ]a cerl¡fi(',
ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo l:U de la ley
Bipotec3ria, estarán de m:mifiesto en
la See.ret::lría; -entendiéndose que todo
lici!.3llor acepia ('omo bast:mte la ti
tttlaci(¡n, ;1 Que lns car];ias o graváme~

nes anteriores y preferentes, si los hu
biere, al créditD del actor, {~ontinua

rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los aet'pta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinarse' a su extinción el
precio del remate. Que respecto a la
finca ·'E.I. Cord,obés", se hace constar
que, por escritura de 24 de Sepliem.
bre de 1932, ante d Notaría de La Al
gaba, D. Ger2.rdo Vida:!, ha sido can
celada la llipot-eca por cien mil pese
tas de principal en favor de D. Ri·
cardo Moñino Lago, resultante de la
certificación del Registro de la Pro
piedad tie 26 de Di.ciembre de 1933; y
respe-cto de es:'!. finc.a y de la segunda
-nueve fanegas :r media a :ilatarre
donda-, y de la eua'rta, dehesa de la
i.\-Iata, que han sido canceladas legal·
mente y de oficio las cargas antiguas
que se rlCiacionan en el escrito de la
parte adora de 13 de Agosto de 1934,
excepto las que declar2 subsistentes la
certificación del Registro de la Pro
piedad de Fuente de Cantos de 28
de Noviembre último.

;e·adajoz, 16 de Febrero de 1935.
El Juez, PaMo ::\oIurga.-EI Secretario,
Enrique G. de la Rosa.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE BARCELONA

En v,irtud de lo dispuesto por el se
iior Juez de primera inslanda del Juz
gado nUmero 10; de esta dudad, en
providencia de 12 del actual, dictada en
loo!> autos de procedimitmto judicial su
mario que establece la ley Hipotecaria,
¡promovidos por D. Emilio Hornet Car
bone y D, Rómulo Malet Peig, contra
D Antonio Pladellóréns Clot, se expide
el presente por el que se anunci~, por.
tercera vez, ,termino de ...'cinte dias Y,
sin sujeción de tipo, y en lotes sepa
rados, las siguientes fincas:.

Primer lote.-Una heredad c u 11 su
casa de campo nombrada Casas Blan
cas o Feliu, situada en el término mu
niópal de San Quirico de Tarrasa.
. La casa de campo está señalada de

número 1, Y consta de tres cuerpos con
:planta haja. ¡J)·rirncr piso y desván, y
tiene además sus bodegas, lagares, cua
dras, corral y varios cobertizos, para
trillar y aljibe, viniendo ello compren·
dido dentro de un grall barrio o patio
cercado de paredes, estando dotada de
seis IjJlumas de agua' de la mina casa
Pallas.

La -totalidad de la finca se compone
-de regadio. secano, viña, oJiVal', bosque
y yermo, ocupando una ·extensión su
pCl'ficial de 69 hectáreas, 25 áreas y ;;O
centiáreas, equivalentes a 179 cuarteras
y un pico.tin.

Linda de por junto: al Este, mn Pa
blo Casablaneas, ¡parte con Félix Co
madrán, ambos mediante el tnrrente
llamado del Puente, y ,part'e con José
Gorioa; al Sur. con el citado GOI'ina;
al Oeste, con tierras de :Eud~ldo Viver
y parte con las de Ramón Ponsicll, me·
'liante torrente en su mayor extf'.n~i{¡n,

y por el Norte, con tienlls del propio
Ponsich_

Tasada en ciento treinta mil pese·
taso

Segundo lote.-Una héreda<i nombra
da Sabatc del Torrent, con su easa
de campo señ:iJadá con el número 12;
consta de planta b::lja y un piso con
las dependencias propias de una (~:lS3.

de labranza, situada en el t~nnino mu
n1ci!pal de Tacrasa, parroquia de San
Julián de Altura, y .parte con parro-

quia de San Pedro, se compone de Te
gadio, y~nno, secano, comprendiendo
ulla cabida de 188 cuarteas, 11 cuarta·
nes, y tres picotines, equivalentes 3.
73 hectáreas, 11 áreas Y 11 centiáreas,
y Ilnda: por el Norte, con D. Jacinto
Sahaté y parte con la heredad de Be·
llots, parte con el Mansu Barba y parte
con viña de Juan Lluch; al Sur, cen
casa Llobateras, en· una pequeña parte
de Pedro Soler Jo" parti! con Juan Ca
sanOV3S; al Este, con y.mas de varios
particulares, parte con el torrente del
Manso Crivillé y parte con la h~redad
Barba, y al Oeste, con pertenencIas de
la her'edad Par-ellada.

Tasada en setell'ta y cinco mil pese~

taso
La celebración del ·remate tendrá lu

gar en la Sala audiencia de este Juzga
do,sito en el Salón de Fermin Galán.
Palacio de Justicia, el dia 1 de Abril
próximo, a las do<::e horas, con las
siguientes condiciones; .

Primera. La subasta se celebra sm
sujeción a tipo..

Segunda. Para tomar parte en In su
basta, los licitadares deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado
al decto una cantidad igual, por lo
menos, al 10 por 100 efectivo del va
lo-r de los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos; dichas consigna·
ciones se devolverán a sus respectivos
dueños acto continuo del remate. ex
cepto la correspondiente al mejor pos
tor la _cual se resell.'ará en depósito
co~o garantia del cumplimiento de su
obligación, y en su caso, corno par-te
del precio de la venta.

Te~'Cer.a. Los 3Utos y la certificación
a que se refiere )a regla cuarta .del
artículo 131 de la ley Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en Secretaria.

Que se entenderá que Itodo licitador
acepta comO bastante la titulación, y
que las cargas O gravámenes an~eriores

Jo' los .preferentes, si los hublere, al
crédito del actor, continuarán suhsis
téntes, y asimismo la hipoteca coetá
nea ,establecida a fa....or de D. AngE'l
f'.aooza Camps, en la propia ('·scrituru.
que ha motivado -este procedimiento
otor<Ta'da ante el Kotario de la Socie~
dad de Sabaddl, D. Jesús Led de La·
justicia a 1 de Julio de 1925, .enten
diéndose que el rematante los acept!l
y queda subrogado en laresponsahl
Edad de los mismos, sin destinarse a su
e~tinoiún el precio del ¡,emate.

Cuarta. Los gastos d~ suoasta ~. pa
go de.derechos a la Hacienda, vendrl:Ín
a cargo del .rematante.

. Barcelona a 18 de Febrero de 1935.
El Secretario Juan Comas.-Yi;;.to bue·
no: el Juez de :primera instancia acci
dental (ilegible).

I JUZGADO DE PR]~IEc...\.· INSTANCIA
NUMER.O 16, DE BARCELONA

En virtud de 10 dispuesto por el S~

ñor Juez de primera instancia del Juz
"ado número! 6 de esta ciudad de Bf\r-'
~d,m¡I, en pro... itienc,ia de 14 del adual
¡¡nes de Febrero, dictsda en los autos de
pro.cedimiento judieial sumario de la
ley Hipoteca·ria,. promovidos por don
José Garriga ;'1 Armengol contra don
Vicente Niñer.ola Messeguer, se saca a
públka subasta, por 'primera vez, tér-
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mino de veinte dias y precio de su
valoración, que es la de ochenta mil
pesetas, la finca junta:mente con los
objetos muebles colocados permanen·
temente en la misma, y cuyos bienes
wn los siguientes:

Porción de terreM €n parte del cual
existen un edificio y otras construc
ciones, situado en ia ciudad oe Bada
lona, con frente 2 la calle de la Indus
tria, en donde está señalado con el

'número 194. de superIicie, en junto.
de 4.939 metros y 29 decímetros. equi
valentes a 130.i33 palmos cuadrados ~

lindante, en junto: por el frente, Sur~
con la calle citada; por el fondo, Nor
te" .con la calle d€~ Progreso; por la
izquierda, entrando, Oeste, con la calle
de la Garriga, y por la derecha, Este.
parte con la calle del Torrente y par
le con el resto de finca de que ésta
procede, propia de doña Francisca Ro
meu.

Los objetos rnueb!es colocados en la
?escrita finca'! y {lile se hipotecaron
Juntamente con la mi:;ma, son los si
guien te~:

Un~.máquina para cortar madera.
de procedencia alemana, y con la si
guiente inscripción: C. L. P.-Fleck
Sohne Berlin Reinichendorf; una má
quina para afilar cuchillas de la ante
rior m~quin~ de _cor:t~r, de igual pro~
cedenCl3 e msCnpCIO!l; una máquina
de aserrar, sierra cinta, con voianie
de 110 céntímetr()s den díámetro e ins
cripción José Cot y Pujol-Mataró' otra
máquin~ de aserrar de igual cá;acte
rística y con inscricióll Vi~a de Se
bastián Font y Compañía-Mataró' otra
máquina de aserrar de igual ca~acte
ristica e igual inscripcióú; otra má
quina de aserrar de igual característi
~a e inscripción; otra máquina de ase
rrar, de 130 centímetros de diámetro,
volante e igual inscripción; otra má
quina de aserrar de 95 centímetros de
diámetro, v,olante, y con inscripción
Mascaró y Solé·Barcelona· otra má
quina de aserrar de 110 centírnl'tros de
di ámetro. volante, y con inscripción
:\![enna Clar3lInunt·Sabadell; otra má
quina de aserrar de 120 centímetros de
diámetro, volante, con inscripción José
Cot y Pujol-Mataré; tres sierras circu·
l~re:; c.anstruidas en la fábrica de doña
F,rancisca Romeu; una máquina puli
do!'a ci,tcular, e O n in.scripción José
Claramunt-Sabadell; una máquina pla
neadora para madera. sin inscripción;
una máquina c"epHladora para madera,
e(m ins(T'i'pción E. Rire Kuer Lcipzic
Sellerlians; dos máquinas para clava'!"
cajas. eOIl inscripción :.v.or¡¡;an Machi
ne Co. Rochester X Y. Y. E E. S. A.;
nna máquina tupi o de machihembrar.
sin inscripción; un:) máquina para mar
car piezas de madera. sin inscripción;
oC'ho máquinas para eOser cajitas de
nwdera, sin inscripción (fueron eons
tnlÍdas por ]:1 C:1,,3, S.'~ura. de Barce
lona): tres maquinas para enfitar pie
zasdem:adera o unir pequeñas. sin
inscripeión (construídas en la casa Se
gnr:l, de Bnrcelona); dos máquinas
gr::índcs pr-lra enfitar o unir piezas de
madera. sin inscripción, eonstruidas
por la c~sa Segura, cie Barcelona: nue
ve cizallas o guillotina:;, movidas a
pedal para corlar- m~flera. largo de cu
chilla a2 centimeii"os. sin inscrip,ción
(construidas en la d.icha casa- Se@ra) ;
!los cízallas o guillotinas de 62 centi-

metros de largo la -cuchilla, sin ins
cripción (construidas por la misma ca·
sa Segura); uria cizalla o guillotina
de 32 centímetros de la'I"go la cuchilla.
sin inscripción (construidas asimismo
poor dil;ha casa Segura); una caldera
de vapor, cuarenta Sup-caH; una bom
ba de alillllenta-ción; una máquina de
vapor- Alexander, ....er-tical. diez H. P.,
nominales; una máquina de afilar sie
rras, con muela, inscrip.ción L Co
mas-Torelló; otra máquina de afilar
sierras, con triángulo, con inscripción
Martínez & Fils número 120; una má·
quina de afilar cuchilla~, con inscrip
ción .Tosé Claramunt-Sabadell; una má
quina de afilar, construida en la fá
brica (le doña Francisea Romeu; un
torno mecánico, inscripción Souph
Bend número 14fl..16X8; una máquina
taladradora sensitiva, hasla 32 milime
tros. inscripción Talleres Blanch, S. A.;
una máquina taladradora, pequeña, con
inscripción Adoance; u n a máquina
portamuelas de 300 X 500 tipo. CO'TI

inscripción O1ivé, S. A.; UU3 máquina
afiladora, construída en la fábrica de
doña Francisca'Romeu; una báscula
para pesar carros hasta 8.000 kilogra
mos, inscripción Roca-Parés y Ramo
Ilet-B~rcelona.número 12.162; seis mo
tores eléctricos. sumando 46 H. P.; una
dinamo para la fabrieación propia de
electricidad, CO'J1 su contador déctri
ca, número 558.54 i ; cuatro sierras
cintas, sin marca, de un metr.a cinco
centímetros, volante; una máquina co
ser tap.as. con tres martillos (recons
truida); una máquina daTar asas (re
construida); una máquina de circula
res Tarias (reconstruida); una 'máqui
na B. 6. marca Gaitzch. para coser'
fondos billots, y una máquina R. 12,
marca Gaitzsch, para coser bocas bi
llots.

Se hace constar que Los autos y la
certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cuar
ta del 3'l'ticulo 131 de la ley Hipoteca
ria, estarán de :manifiesto en la Secre
taría; que se entendera que todo lici
tador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán suDsistentes. entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

El remate tendrá lugar en esle Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia,
Salón de Fermín Galán, el dia 30 de
Marzo próximo venidero y hora de las
once; previniéndose a los licitadores
que para tomar parte en la suhasta de
berán depositar previamente en la me
sa del Juzgado una cantidad igual, por
lo menos, al 10 por 100 efectÍ\'o del
tipo de subasta, sin cuyo requisito no
serán ac1mitidos; sirviendo de tipo pa
ra la subasta el pacta·do en la -escritura
de' constitución de hipoteca. ü sea la
cantidad de ochenta mil pesetas, y no
no se admitirá postura que sea infe
rior a dicho tipo; las consi¡;naciones
serán devueItss a sus resp€'ctivos due
ños acto seguido del remate, excepto
la oue corresponda al mejor postor, la
cual se reseryará :en depósito como ga
rantía del cumplimient{l de su Qblig3
dón. y, en su caso, como parte del
precio de la .,,-enta; y que los gastos de

subasta, pago de derechos a la Hacien
da y demás inherentes, .,er:in de ~uen
ta delrC'matante.

B~rcelolla a 19 de Febrero de 1935.
El Secretario, .1 uan Ano~s.

X-91:!

JUZGADO DE PRBIERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE M.:-\.DRID

En_virt,ud de providencia dictada por
el senor Juez de primera instancia ,ti
tular dd número 6. de esta capital. en
los autos de procedimiento judicial su
mario promovidos por la Compañía Hi
potecaria, <.'ontra D. J e s ú s Ramirez
Hernández. para hacer efeetivo un ere
dilO hipotec:lrio de sesenta y seis mil
seteci€nlas sesenta y ocho pesetas con
dos centi:uos de principal. se saca a
la wmta en pública subasta. por pri.
mera vez y en la cantidad de cien mil
pesetas. la siguiente ·finca;

Una huerta situada en el término de
DoloI<es, partido judicial de la Vereda
del Pozo, con riego del azarbe de Aba
uilla ,por la regadera nueva. compuesta
de 105 tahullas v dos odavas \' diez
brazas, equivaleñtes a 12 he.ciareas,
61 áreas y .32 centiáreas. con casa-h:¡·
bitaci6n, compuesta d.e do s navados.
cuadra y Ipatios y una barr¡¡{":1 para
paja; lindante: por i..eyante. herederos
de D. Pascual Egea, Vicente .5itez. José
Martinez y azarbe del Acierlo; Ponien
te, h~!'ederos de D. Juan Alonso, doña
Dolores Garcia, José 1Iartínez J o sé
Saura y herederos de D. Pascu;l Egea'
Mediodia, azarbeta de Requena, Jo~J
Martincz y Vicente Sáez, y ¡";orte, los
de Jose Marlínez, José Saura y Vicen
te Sáez.

Para cuyo remate. que tendrá lug3r
en la Sala audiencia de este Juzgado.
sito en la calle del General Castaños,
número 1. se ha señalado el dia 2U
de Marzo próximo, ;~ bs ente de la
mañana, haciéndose constar:

Que no se admitrá postura aj~ulHt

que sea inferior a tipo de la suuasta.
Que ,para tomar parte en la rn"ism:t

deberán consignar 10-; lici t¡llim:::s Jl re
",iamente en la mesa j~l .Jün:;:.Hlo el
10 por 100 dcl expresado tI1;0. sin
cuyo requisito no serún ;.¡¡[nl~¡id()s.

Que los autos y la eertifiC1('¡Ón dl'l
Registro a que se ..e!1<~re L~ re;;I! ('I¡:U

ta del articulo Bl <Ié la ley IJípote
caria. estarán de ¡naaificsl() en la Se
cretarhJ,
, Que sc entenrle,:.'\ que toLio liei ludor
acepta corno hastante la litll'beiún. y
que las {'uigas o gra\'úlllenl~s ~iUlcrio

res y preferentes, si los hubiere, al
crédito del ado¡-. cOlllinll:\l-ún su)¡sis.
tent(~, enlendiendose que l,l rCn¡;¡l:Jll
te· los ai'!:'])la y qlll'da SlllJ,Og';IIJo en
la resp()nsabilidad de los llüsmCls. sin
destinarse a su ('x!indún ei pru'in del
remate. ,

:'IIadr·itl. :n de Enero de 193;;,--- El Se
cretario. José :\Jaria d{~ Anlonio.-\"is·
to buenu; el .T uez ,le primera ílJ;-;1aI'~·;¡\

tilular. Anloni!i Ruil.. J--HU5

JUZGADO DE PRI.'HERA l:-.'~TA~CIA

NUMERO 11. DE :\L\.Di~W

En virlud de pnlYir!vill'ia dl~'·:!d:¡ en
el dia de hoy por el sdj,or ,JlIl'Z d~

primera inslan{'ia l1ú!Ti'~ro 11, de t'sla
cap!ta), en ,autos sC~lIi:los por d pr'n.
.:.edllllLento que establece el arl!f'¡J1o 1:11
dc la ley Bipolct:aria a inslan.-i;t de la
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Cúmpañía Hipotecaria, contra. D. Ro
~~ndo Rodríguez H.LpóEto, en reclama

. ción de un préstamo de 50.000 pesetas,
se saca a la venta en pública y segunda
Sub2sta, La sigu.icnte Jinca:

Casa sita en Jfadrid, ~)ll .l3 calle de
Baleares, señalada con el número 19
proYisional, eOIl yu~lta por su izquier
da, en:trando, con la calle de Eduardo
iJlarquina, por donde ('ostá marcada con
d número 2, q'.le consta de planta baja,
;principal, segundo y tercero.
~nde una superficie de 2?.8 metros

32 decímetros cuadrados, jguHl a 2.940
pies y 76 centésimas de otro, de los
que ocupa la edilicaciün 2.561 :pies, y
re! resto destinado a paldo central.

Linda: por ~u frente, calle de Ba·
leares; izquierrla, entrando, calle de
Eduardo ~farqu.ina; derecha y espalo
da, con terreno de las hermanas doña
Pilar, doña Carmen )" doña Concepción
M:artínez Cardeña.

Dicha subasta se celtbI":l.rá en la. Sala
audiencia de este Jl!z·g4l1o, sito en la
calle del General Castañcs, nÚInéro 1,
el dia 23 de ,:Uarz-o 'P.=-oximo, a las
doce. con arreglo a las siguientes con·
diciones:

!Primera. El tipo de aquélla, será el
de sesenta y siete mil quinientas pe
setas, o sea el 75 por 100 de la pri
mera.

Segunda. ?'-;O se admítká !postura
~lguna inferior a d,kho tipo. ,

T-ercera. Para tomar parte en aquel
acto deherán consign3r los licitado,res
el 10 'lmr 100 de la expresada canti
d2d, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Cuarla. La consignación del precio
se verificará a los ocho días siguientes
al de la notificación de la aprobación
,del remate.

Quinta. Que los autos y la certifica
dón del Reglstro a que se refiere la re
gIa cuar-ta del artículo 13:1 de la ley
B~potecaria, se h311arán de manifiesto
en la Sec¡-ctaría del a-ctuario.

Que se entenderá ([Ile todo licitador
aCf)pta como bastante la titulación.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere,
af crédito del actor. continuarán sub
sistenkS,entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
1:l :responsabilidad de los mismos, sín
destinarse a su extindónel precio ,del
remate.

Dado en :\1adrid .a 16 de Febrero
de 193;'5.-EJ SeCl'etario, Luis Moliner.
Visto bueno: el Juez <le primera ins·
tunda, Felj'pe de Arín.

X-90l.

JUZüADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 14, DE MADRID

Por el presente yen yirt~d de pro
v·idenda dictada lJor el 'Juzgado de rpri
me¡-;¡ i!1sI'Llncia número 14, de esta ca
pital, en los autos seguidos a ~lOmbre

de) Banco Hipotecm'io de España con
D. RaInón }lediano }Ia·esti"e, sobre se~

Cllestro de ti n a finca hjpo~ec:ldu, se
saca a la enta en pública subasta, por
segunda ez, ténníno de quince días,
por lo menos, y predo de veintiún mil
pesetas, la mencionada finca, que es la
siguiente:

Una C3,-;a situada en ]a villa de S;m
:a CI'UZ de :\ludela, partido judicial y
distrito hipotecario de Valdepeñas, ;pro
'.inci:J de Gi:¡dad Real, I:n la calle de

Cervan1es, antes llamada Empedrada,
donde se la distingue con el número
28 mWt::rno, 1'üiílliida d~ planta. b:;¡ja,
principal y vari3s dependencias y des
cubierto, con una medida superficial
de 665 metros 89 decímetros cuadra
dos.

Linda: por la derecha, entrando, o
Norte, otra casa-habitación de D. San
tiago l\luela Rellln y además un desro-'
bierto y ot...as dependencias propiedad
de dicho señor; por la izqnierda. o
Sur, una C9!lle nombrada de D. Leandro
Delgado, y ~or la espalda, o Ponieute,
dichos corrales o descubierto y d'0pen
dencias que pertenecen al prenombra"
do Santiago !Muela Hellin.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lug~.:· aute este dicho
Juzgado ~r en el de igual clase de V.al
depeñas, se ha señalauo el día 14 de
Marzo próX!i.mo, a las once, anuncián
dose por medio del .presente, yprevi
niéndose:

Que no se admitiránpostur~sque no
cubran las dos terceras ~rtes del tipo
de la !Subasta,

Que :pac!'a tomar parte deberán con
signar los lici tadQiI'es, por 10 menos,
el 10 por 100 del expr'esado ti:po_

Que si se hicieren dos posturas .iguaM

les se abl"lrá nueva licuación entre los
dos rematantes ante éste Juzgado.

Que los títulos iban sido suplidos :por
certificación del Registro, y se haIlal'án
de rnanmesto en Se<:retaria, debiendo
los lidtadores conformarse eOIl ellos,
sin que tengan del'echo a exigir nin
gunos otros.

y que las cargas o gravámenes 211
teriores y preferen.tes, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a
su ex:tinción el precio del remate.

Madrid, 15 de Febrem de 1935.-El
Secretario, José Cruz.-El Juez inte-
rino (ilegible). X-898

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 18, DE MADRID

En los :autos seguidos ante -el Juz
gado de primera instancia llúmero 18,
de esta capital, de juicio declarativo
de menor cuantia, a instancia de la
Sociedad Anónima Hotel Ritz-::\oIadrid,
con D. Andrés de B()et y Bigas. sobre
reclamación de ocho mil seisci entas
cuatro pesetas con sesenta céntimos <le
principal, intereses, gastos y costas, en
virtud de pro'Videncia dictada en los
mismos se acordó dtar a los fiadores
D.Higinio León Oses y D. José Puyo!,
a los fines 'Procedentes 1.1 cxi:-tC'ncia de
la demanda,

y para que sírva de cit:lciúll tO for
ma a D. José Puyol, C:.IYO aCÍlI:ll domi
cilio Ú oa:-adero se (~~s¡:únoee. p:¡.ra S!l
insercióp.. en la "Gaceta de :\Iadrid",
expido la pi'esente ~n Madrid a 13 de
Febrero de 1935.-El St'~retario, Fran
cisco Castro Artime.

JUZGADO DE PRIMERA lNSTANClA
NUMERO 1, DE SEVILLA

En \·irtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
del Juzgado número 1, de esta ciudad,
por ante 00, en JOS autos eiecutiyos :l

instancia de D. Manuel Jiménez Mo
reno contra D. Lucianú Bosch Ibáñez,
sobre cobro de pesetas, se saca ~ pú
blica subasta 1Para su venta en el mejor
p.ostor, la finca ~gada que a con·
tinuación se describirá. la cual ha sido
apreciada por Peritos que le han dado
un valor de ciento yein:ticinco mil pe
setas.

Una ¡parcela de terreno en el barrio
del N'ei"vión, término de esta ciudad,
con una supel'ficie de :lOO metros cua
drados, situada en la manzana número
29, cuyos linderos de la parcela que se
describe, son los siguientes:

Al Norte y Est~, con parcelas edi
ficadas de la misma manzana número
29 de donde se segregó;' al Sur, con
una ext·cnsión de 21J metro;;:; COn la Ca
lle número 6. en la que tiene fachada,
y al Oeste, con la calle número 16, a
la que también ·tiene fachada en una
ex·tensión de 15 metros.

Sol}re la expresada parcela, de te
rr'enos se halla constru.W.a o edificada
una casa-habitación, cU~'a descripción
es como sigue:

Planta baja con des;pacl1o, zaguán· y
comedor, cocina, >recocina" retrete', y
garaje. .

La planl:a principal consta de 0ÍIi-co
habitaciones exterio~es, dósinterior.es,
cuarto de b:3.ño, azotea, ~astillete .61
briendoesC31era generid y dos habita
ciones interiores; en el patio quedan
instalados los lavaderos, junto al pozo
de agua propia ~ su motor correspon
diente; en su parte posterior, COlffiL.

prende u~ almacén con puerta inde
pendiente, consta de un área supeJ'lft
cüi¡ de 300 metros -cuadrados, y .sus
linderos Son los mismos que los de -la
parcela. . .,

Para el acto de la subasta:se hase M

ñ-alado el día 20 de Marzo próximo,
a las doce de su mañana, en los estra
dos de este Juzgado; calle Almirante
Apodaca (Palacio de Justicia), estable
citndose las siguientes condiciones:",

Primera. La e.antidad que sirv~ ,¡:le '
tipo es la de veinticinco mil pesetas
en que ha sido apreciada la finca.

Segunda. No se admiHrá postura
que sea inferior a dic:ho tipo.

Tercera. Que los autos y ..eri.fica
ción del Registro de la Propiedad se
encuentran de marüfiesto en la Secre~
taría a disposición de quienes' quieran
examinarlos, haci~ndose constarquese
ha 2,{:ordado la celebración de la su
basta sin sup!·ir previamente' la falta
de títulos. . ' '

Cuarta. Que pa·ra toinarparte en ']a
subasta deberán los licitadores consig
nar preYiarnente en la m~sa del Juz
gado () en el 'establecimie1'ito público
destinado al efecto una cantidad igual,
po.r lo menos, -al lO por 100 d~l tipo
consignado, sin cuyo requisito na serán
admitidos.

Quinra. Quetas cargas (j gra\'áme~

nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndo:se que d rematante los acepta
y queda subrogado en la respons:>.bi
lidad de los mismos, sin que pueda
destinarse a su extin-:ión el precio del
remate.

PaT'3 la debida publicidad, cxpirjo, el
prcs€ute en Se\"Wa a 12 d~ r éi".i-cro
de 1935.-El SeCc":lltriu, :\funuellJriego
Codoy. '

.J X-9(}1 ~
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1.081

CITACIONES

Bajo los apecibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Juec/!.3 o TribL47.ale$ respectivos,
a las personcu qtie a continuación
$e expresan, para que comparezcan
el dea que se señalé. a contar desde
la fecha de la publicación del anu1Z·
cio en este periódico oficial. con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có
digo de Jll3ticia Militar U 63 del de
Marimz..

l.Oil

BR.-\..~AS FERNA.:."",DEZ, Adelaida;
'hija de Tomás y de Caucepción, do
miciliada. últimamente en. la calle del
A,mlparo, :n, segundo derecha; com
paTecerá el día 5 de 11alZo próximo,
a las diez, ante el Juzgado municipal
número 4. de Madrid, sito en la calle

. de Santa Catalina, número 3, princi
pal,a celebrar juicio ·de faltas por
'vejación e insultos, con el número 66
de 1935, 'instruido contra la misma.

l.Oi2

.CAGL1'\ES CAGUoJES. Angel; hijo de
José y de Ramana, natural de San·
tander, de treinta r cuatro años, sol
tero, se le dta para que el día 23
de .Marzo, y hora de las diez, compa
rezca ante este Juzgado munícipal nú
mero 18, <Le Madrid, sito en la calle.
de los Estudios, 3. principal, a cele
brar juicio de faltas número 286 ·de
1934; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

1.I)i3

CAMBRO.xERO CULEBRA. Jacinto;
hijo de Jacinto y de Juana, domicilia
do últimamente ~n Bl~sco Iháñez, 79;
comparecerá el día 16 de Marzo pró.
ximo, a las diez de la mañana, ante
el Juzgado municipal número 14, de
Madrid, sito en la callc de Santa Ca
talina, nú¡nero 3, principal, a cele
brar juicio de faltas por hurto, con
el número 717 le 1934, insiruído con·
tra el mismo y otros.

1.0i4

CASTRO LOSADA, Francisco; de
doce años de edad. hijQ de }Ian'Uel y
de Sofía., domiciliado ú!-timamente en
la calle de Roda,>, número 16, Slegun
do; comparecerá el día;) de :.'.farzo. a
las diez, ante el Juzgado municipal
número 4, de ~ladrid, sito en la calle
de Santa Catalina. nümero 3, prin
cipal, a celebrar juicio eLe faltas por
lesiones, con el número i2 del año
actual. instruido contra Juan Antonio
Gómez, debiendo CC'inparecer eon su
representante legal.

CRISTOB.U- VICENTE, José; bijo
de Domingo y eLe Nicanora; compa
recerá el día 16 de Marzo, a las diez,
ante el Juzgado municipal nti:mero 14,
de :Madrid, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, 3 cele
brar juicio de faltas por lesioIbes, ins·
truido COn el número 24 de 1935.

2295

1.076

DB..z BT;&~DIA, Emiliu; hijo de
Francisco y de Fermina, natural de
Madrid, de '\'einticinco ::liíos. soltero,
vendedor, se le cits. para que el dia
13 ·d.e Marzo, y hora de las diez, com
parez.ca ante este Juzgado municipal
número 18, de 11adrid, sito en la calle
de los Estudios, 3, principal, a cele
brar juicio de faltas nú:rnero 69 de
1935; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

'.077

DOXillO :\iIORENO, Cecilia; hija de
Hilado y de Leonor, domiciliada úl·
tiJmamell te en la calle de San llde·
fonso, número 28, bohardilla; compa
recerá el día 8 de Marzo, a las diez,
ante el Juzgado municipcl nÚillJero 4.
de ~ladrid, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3. principal, a cele
brar juicio de faltas por amenazas,
con el número 78 de 1935, instruido
contra Manuel Pareja.

1.078

GARCIA BA.:.'.JCO, Carmen; hija de
Luis y eLe Luisa, de veintitrés años
de edad, natural dc Yalencia, se la
cita para que el día 16 de Marzo, y
hora de las diez, comparezca ante es.te
Juzgado municipal número 18, de :\13
drid, sito en la calle de los Estudios,
número 3, principal, a celebrar juicio
de faltas número 1.103 de 1934; bajo
apercibimiento de pararla el perjui
cio a que haya lugar.

1.079

GARCIA LOPEZ, 11atí:3.s, Francisco
López y :\liguel Sariñena; condenados
por lesiones en el juicio cte faltas nú
mero 1.136 de 1933; comparecerá, en
término de cinco dias, ante el Juz
gado municipal número 16. de 11a
drid, sito en la calle del Bal'Co, nú'
mero 26. segundo; bajo apercibimien
to de ser de-c!arado rebelde si no lo
verifica.

2297
1.080

GARCIA :\IORENO, R::unón; hijo de
Manuel y de Carmen, de veintinueve
años de edad, sollero, se le cita para
que el dia 23 de Marzo, y hora de las
diez, comparezca ante este Juzgado
municipal número 18, ce :\>ladríd, sito
en la calle de los Estudios, 3, princi
pal, a celebrar juicio verbal de faltas
número 286 de 1934; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

GOXZALEZ BER..~A.RDO, :\íarce
lino; natural de Oviedo, de yeinti
cinco años de edad. de estado solte~

ro, comerciante, cuyo domicilio opa·
radero se ignora, para que el día 23
de ?llano, y hora de las diez, compa
recerá ante este Juzgado municipal nú
mero 1S, de Jladrid, sito en la calle
de los Estudios, 3, pral.. a celebrar
juicio. yerbal de faltas. número 1.039
de 1934; bajo apercibimien to de pa
rarle el perjuicio a que h3ya lugar.

1.032

HER);"A::\DEZ LLORE..,TE, Felisa y
Amparo Hernúndez LJorente: conde
nadas por lesiones en el juicio de fal·
tas número 212 de 19:34; comparecerán.
en el término de cinco días. ante el
Juzgado municipal número 16. de Ma~

drid, sito en la calle de! Bar-co, núme
ro 20, segundo; bajo a·percibimiento
de ser declarados rebeldes si no lo ve·
rific:m.

1.083

HERRERO DJAZ, Cipriano; hijo de
Ciprí:.mo y de /\.sunción, domiciliado
últimamente en Fernández de los Ríos,
número 27, comparecerá el dia 16 de
~larzo próximo, a las diez y media de
la mañana, ante el Juzgado municipal
número 14. de ::Vladrid, sito en la calle
dc Santa Catalina, número 3, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por
amenazas, con el número 1.104 de
1934, instruido contra el mIsmo.

l.U8c1

L~FORA CARCIA, Juan ~ hijo de
Rafael y de Pilar, de veintisiete años
de edad, de Yalencia, soltero, comer
ciante, cuyo domicilio o paradero se
ignora, para que el dia 23 de :\Iarzo, y
hora de las diez. comparezca ante este
Juzgado municipal número 18. de ?Ia
drid, sito en la callc de los Estudios,
uúmero 3, princiopal, a celebrar juicio
verbal de faltas. número 1.039 de
1939; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar_

1.0S'=:.

LA.STRA RODRIGl;EZ. Rafael; de
ve in tiúa años, n atur;¡] de Palencia,
soltero, industrial, cuyo domicilio o
paradero se ignora. para que el día
23 de ~Iarzo, y hora de las diez, com'
parezca ante este Juzgado municipal
número 18, de :\iadrid, sito en la calle
de los Estudios, 3. principal. a cele
brar juicio verbal de faltas, núm. 1.039
de 1934; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuieio a que haya lugar.

1.0S5

LAZARO :\lOXJE. Anlonia; hija de
Romualdo y dc Pascuala, natural de
:\ladrid, de veihticuatro arlos, soltera,
prostituta, cu)'o domicilio o paradero
se ignora, p3,.ra que el día 23 de :Mar
20, r hora de las diez, comparezcan an-
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te este Juzgado municipal numero 18,
de l\ladri d, sito en ]a calle de los Estu~

dios, 3, principal, a celebrar j,uicio
"verbal de faltas número 804 de 1934;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

1.08i

LOPEZ ECI-J..:EYAFtRlA, Casirr:iro;
hijo de Jacinto y de Josefa; compa
recerá cl dia 16 de Marzo, a las diez
horas, ante cl Juzgado municipal nú
lnero 14, de ::.\:Iadrid~ sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal, a
celebrar jui cio de faltas por hurto,
instruido contra el mismo y otro con
el número 1.145 de 1934.

1.088

LOPEZ LOPEZ. Isaac; hijo de :VIar
ceJinú y de Am1l.1ia; comparecerá el
día 16 de Marzo próximo, a las diez
de Su mañana, ante el Juzgado muni
erpal número 14, de Madrid, sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
'Por tel1tati".a de hurto, instruido con
tra el mismo con el número 843 de
1934.

1,089

M:A.:."lZA.L"",O QUIROS, Adoración;
hija de .Tosé, domiciliada últi:mamen.
te en Galiana, 2; comparecerá el día
16 de Marzo próximo, a las diez de la
mañana, ante el Juzgado municipal
número 14, de )'Iadrid, sito en la calle
de Santa Catalina, número 3, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por
esc:3n dala y substracción, con el ijÚ
mero 1.061 de 1934, instruido contra
el mismo.

1.090

~IARTIXEZ :MUERELLE, Antonio;
hijo de Ramón y de Juana; compare
cerá el dia 16 de Marzo próximo, a las
diez de la maliaml, ante el Juzgado
munidpal número 14, de :\Iadrid, sito
en la calle de Santa Catalina, núme
ro 3, principal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, con el número 13
de 193..1, instruido contra Antonio
Garcia,

L091

~lARTmEZ DIAZ, Juan; hijo' de
José y de Martina; comparecerá el dia
16 de Marzo próximo, a las diez de
la mañana, ante el Juzgado municipal
número 14, de 2\ladrid, sito en la calle
de Santa Catalina, número 3, princi
pal, a celebrar juicio de faltas ])or es·
tafa, con el r..úmero 46 de 1935, ins
truido contra el mismo.

1.092

}lE~A DEL BlO, Fermin: hijo de
José y de :\laria, donliciliad"o última
me'1le en Hasa de Conde, 12; campa·
receri'J el día 16 de Yiarzo próximo, a
las diez de la mañana, ante el Juzga
do munidpal número 14, de Madrid,
sito en la caJle de Santa Catalina, mi.
mero 3, prindpal, a celebrar juicio

de faltas por hurto, con el número 717
de 1934, instruido contra el mismo.

2295

1.093

MO.RiA.:.""T BA...,;::-ULS, Adolfo; domici
liado últimamente en Benitlá. en la
actualidad en Francia, en ignorado
paradero; comparecerá el día 20 del
actual, a las nue\'e :i media de la ma
ñana, ante la Sección segunda de la
Audiencia provincial de Valencia a
declarar como testigo en el juicio oral
de la causa instruida en este sumario
con el número 72 de 1932, sobre robo
y lesiones, tontra Diego Pellicer Juliá.
. " . 22i6

1.094

NIETO ESCUDERO, Emilio y Diego
Suárez Ramos; condenados por escán
dalo en el juicio de faltas número 200
de 1934; compareooránen el término de
cinco días ante el Juzgado muniCÍ'poal
número 16. de ~Iadrid, sito en la calle
del Barco, número 28, S'egun-do; bajú
apercibimiento de ser declarados rebelo
des, si no ].0 verifican.

1.095

PA¡REJ A ROJAS, Manuel; hijo de J~
sé y de Carmen, domiciliado última
mente en la calle -del Bastero, número
27; comparecerá el día 8 de Marzo pró
ximo, a las" die'L, ante el JU2ígado muni
cipalnúmero 4, de Madrid, sito en la
calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a· celebrar juicio de faltas
por amenazas, con el número 78 de
1935, instruido contra el mismo.

2296

1.096

PEREZ SUAJP.EZ, ~lariana; hija de
.luan Manuel y de Angelina, desconoci·
da en esta capital; comparecerá el día
12 de Marzo, a lfl!s diez horas, ante el
Juzgado municipal número 4, de Ma
drid, s~to en la calle de Santa Catalina,

. número 3, principal, &. celebrar juicio
de faltas por lesiones, bajo el número
13 del año actual, instruido contra la
misma.

1..09i

" PLAZA ALVAREZ J ulian, Guillermo
Rodríguez Aranda, Salvador Redo:ildo
11aró ~. AntoniQ Giménez Astagui; con
denados por escándalo· en el juicio de
faltas númerO 476 de 1934; C;)ffipare
cerán en el término de cinco días ante
el J.uzgado municipal número 16, de
j.ladúd, 'sito en la calle del Barco, nú
mero 26, segundo; bajo aperci:b.imiento
de ser declarados rebeldes, si no 10 ve
rifican.

1.0908

QUIROS SALAZAR, Mercedes; hija
de :Manuel y de Consolación, domicilia
da últimamente en J.uliana, 2; compare
cerá el día 16 de Marzo próximo, a las
diez de la mañana, ante el Juzgado mu-

"nieipal número 14, de Madrid. sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
p rindpal. a celebrar juicio de faltas

por escándalo y malos tratos, con el
número 1.()67 de 193'4; instruídocon·
tra la misma.

1.09{1

RUIZ BERBlO, Rafael; hijo de Emi- "
lio y de }Iaria; co-mparecerá el día 16
de Marzo próximo, a las diez horas,
ante el Juzgado municipal número 14,
de Madrid, sito en la calle de Santa
Catalina. número 3, prio.cipal, a cel~

bral' juicio de faltas pOt'"~urto, instrui
do contra el mismo y otro con el nú-
mero 1.145 de 1934. '

1.100

SANCHEZ GTJTIERREl,:\Ianuela y
.:\Ianuel Ga rcia Revuelto; condenados
"por hurto en el juicio de faltas número
420 de 1934; comparecerán en el térmi
no de cinco días ante el Juzga{1o muni
cipal número 16, de Madrid, sito en la
calle del Barco número 26. segundo;
bajo apercíbimiE!lllo de ser declaraaos
rebeldes, si no lo verifican,

1.101

SANeHEZ MORENO, Roberto; hijo
de Antonio y de Dolores,nalural "de
Madrid, de dieciocho añ<Js, soltero, .sin
profesión ni <lomicilio; para que el dia
20 de Marzo próximo, y hora de las
diez, comparezca. ante este Juz,gado
municipal número 18 de Madrid, sito
en la. caBe de los Estudios, 3, "!prfuci
pal, a celebrar juicio verbal de faltas
número 6 de 1935; bajú apercilbimiento
de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

1.102

SANTOLARIA ARo\.D, Edmundo;,:es:.
tudiante, soltero, de vemtidós años de
edad., cuyo domicilio o pa'I'adero se'
ignora, para que el día 23 de Marzo
próximo, y hora de las diez, comparez
ca ante este Juzgado municipal núme<'
ro 18, de Madrid, sito en la calle de los .
Estudios, 3, p.rineipaJ, a celebrar juicio
verbal de fa:ltas número 1.039 de 1004;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lu:gar.

1.103

SASTRE SANCHEZ, Josefa; hijacIe
Aga'Pito y de Maria, natural de Piedra
laves (Avila), soltera, sirviente, cuyo
domicili() o paradero se ignora, para
que el día 23 de Marzo próximo, y hora
de las diez, comparezca ante este Juz
gado municipal número 18, de lVIadrid, .
si to en 1a calle de los Es tudios, 3, 'prin
cipal, a celebrar juicio verbal de falt¡:¡s
nUmero 317 de 1934; bajo apercibimien
to de pararla el perjuicio a que haya
lugar. '

1.104

SERR.'\NO RO:.\ffiRO, Juana.; hija de
"Manuel y de Juana, domiciliada última
mente en Pasaje Moderno, 15; ,compa
recerá el día 16 de :Marzo próximo, S!

las diez -de la mañana;ante el Ju~ado
municipal número 141 de Madrid. sito
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en la calle de Santa C"lalina, número
3. principal, a celebra.r juicio de faltas
por lesiones, con el númeN 29 de 1935,
instruido contra Manuel Calero.

1.105

SOLER C.ARBALLO, Elena; hija de
Juan y de Trinidad, domiciliada úl1i
mamente en Mariano LobG. 9; compa·
recerá el día 16 de Marzo próximo. a
las diez de la mañana, ante 'el Ju~gado
municipal número 14, de :''1adrid, sito
en la calle de Santa Catu1ina, número
3, principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, Con el número '1.051 de .
JU1:gado municipal número 18, de :\[a
1934, instruido cÜ'ntra la m¡~ma.

1.100

TELLO A...'iDMS, Emilia; hija de
Bernar.i(o ~. de EmiJia. natul'.ai de Va·
lencla, de t.einta y tres años, casada,
cuyo domicilio y paradero se ignora,
para que el dia 13 de Marzo ~róximQ, y
hora. de las diez, comparezca ante este
Juzgado municipal número 18 de ~[a

drid, sito en la calle de los Estudios 3.
prindpal, a celebrar juicio verbal'de
faltas número 867 de 1934; bajo aper
cibimiento de pararla el perjuicio a
que haya lugar.

1.107

. VAJ.~DUVLECO T.ADEU, Jacinto; hi
jo de Canuto y de Jacinta, de veintiún
años de edad, natural de Valladolid,
soltero, dependiente, cuyo domicilio
y parader!) se ignora', se le cita para
(['ole el día 13' de Marzo, y hora de
las diez de su mañana, comparezca
ante este .Juzgado municipal número
18, de Madrid, sito en la calle de los
Estudios, numero 3, principal. a ce-

. lehrar juicio verbal de faltas número
890 de H)34; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lu
gar.

2:298
1.108

VA.."',DUVIECO TADEU, AveE.'1o; hi
jo de Canuto y de Jaqnta, de dieci
siete añs de edad, cu10 domicilio y
paradero se ignora, se le cita para
que el dia 13 de Marzo, y hora de las
diez de su mañana, comparezca ante
este Juzgado municipal número 18,
de Madrid, sito en la calle de los Es-

, tudios, número 3, principal. a cdebrar
juicio verbal de faltas número 890 de
1934; bajo apercibil.'iento de pararle
el perjuicio a que baya lugar.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados ql!e el conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desd.e !ll dio. de
la publicaciólz del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se seiiala, se les cita,Cl ' , .

llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agente, de
la Policía iudicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez O Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

1.680

ALTIJ~EDO MU~OZ, Pascual; de
veinticinco años de edad, domiciliado
últimamente en Linares, cuyo actual
paradero se ignora, procesado en cau
sa número 515 de 1934, por el delito
de robo; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Jaén, Secretaría del
Sr. Ortiz, para ser constituído en pri
sión; bajo apercibimiento que. de no
comparecer, será declarado rebelde y
le parará además el perjuicio a que
haya lugar.

2336
1.681

ALVES, ,Manuel (a) "Rey"; domici
liado ultimamente en Vidiferre, Mu
nicipio de Oimbra; comparecerá, en
término de diez días, ante es.te Juzga
do, de Verln, para notificarle auto de
procesamiento, ser indagado y redu
ddo a prisión, en causa. por lesiones
graves, instruida por este Juzgado con
el número 6 del corriente año; aper
cibiéndole que, de no verificarlo, será
declarado en rebeldia.

2'395
1.682

ARIAS, Isidro; ignorándose el se·
gundo apellido, así como las demás
circunstancias del mismo, domiciliado
últimamente en VilJafranca del Bierzo;
procesado en causa numero 6 de orden
en el año actual, por estafa; compare
<:erá ante este Juzgado de Villafranca
del Bierzo, en término de diez días, a
ser indagado y constituirse en prisión,
que !e fue decretada en dicha causa;
baio apercibimiento que, si no lo ve
rifica, será declarado rebdd~ y le pa
rara el ·perjui.cio a que hubiere lugar
en derecho.

2397
1.683

BENLLOCH PALANCA. Vicente; do
miciliado última.mente en Barcelona,
calle de Solidaridad. número 121, pe
nado por defraudación en expediente
número 14 de 1933, de la Junta ad
ministrativa de esta provincia i com
parecerá, en el término de diez días,
anle este Juzgado de Lérida, a cons1i
tuírse en prisión para extinguir la
pena subsidiaria a razón de cinco pe
setas por día por la multa que de
1.743' pesetas con 63 céntlmo5 le ha
sido impuesta; previniénjole que, en
otro caso, sera declarado rebelde, pa
rándole, el perjuicio que en derecho
haya lugar.

1.684

BER.."lAO PRIETO, Agustín, o ~la
nuel Ag1.lstin; hijo de Mafias y Engra
cia, de veintinueve años de edad, do-

mkiliado últimamente en ~'ladrid, ca
lle del Acuerdo, número 17; compare
cerá, en término de cinco dias. ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Plaza,. de Valladolid, Secretaría
del Sr. Díez Beites, para notificarle
una resolución en expediente de la
ley de Vagos, instruída por dicho Juz
gado con el número 11 del año 1933;
bajo apercibimien tO que, !>i no com
parece. sera decretada su prisión y
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

2393
1,685

CAMP BATET, José; de <:uarenta y
tres años de edad, hijo de Jósé y i\Ia
ria. de est~do :"01 tc1'0. r',;"~·¿;! y ,~.:te

no de Barcelona, domiciliado última
mente en la calle de la Virgen del Pi
lar, número '2tl, primero, .primera, de
profesi(¡n jornalero; procesado en
causa número 45i de 1933, sobre es
tafa; comparecerá. en término de seis
dias, ante el Juzgado de instrucción
número 16. de Barcelona. Secretaria
de D. Juan Brusés Vives; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

2324

1.686

CARRIOX GARCIA, Manuel; hijo
de Manuel y Dolores, soltero, jornale
ro, natural y vecino de Dos Herma
nas, procesado por amenazas; com
parecerá, en término do diez dias.
ante el Juzgado de instrucción .de
Utrera, a constituirse en prisión.

23'87

1.687

CASA..~OVA YEBEN, Domingo; na
tural de Madrid, hijo de José y Pilar,
de treinta y nueve años, soltero, pin
tor, que habitó en la calle de Fede
rico Gutiérrez, número í; Juan Pérez
Aguilel1a, hijo de Alejandro y Jose
fa, de cuarenta y un ailos de edad,
natural de Madrid, casado, peletero,
que estuvo domiciliado en la calle de
ia Palma. número 16; Angel Simón
Candela, hijo de Manuel y Bernardina,
natural de Madrid. de treinta años de
edad, casado, estereotipador, domici·
liado últimamen te en la calle de '10
rrijos, número 28; y Evaristo Gutié
rrez Pérez. hijo de Lucas y Francisca,
natural de ValdemorilJo, de treinta y
un años de edad, casado, broncista,
que habitó en la calle de Rios Ros;ls.
número 30; comparecerán. dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 10, de Madrid.
sito en la calle del General Castaños,
número 1, piso principal, con el fin
de ser ingresados en la Prision Celu
les fué impuesta por la Sala segunda
del Tribunal Supremo. en sentencia
fecha 27 de Noviembre del pasado año
1934, dicta.da en el rollo procedente
de la causa instruida por el Juzg;;.do
especial número 2. de :\fadrid. eon el
numero 328 de 1934 del Juzgado nu
mero 10, por los delitos de tenencia
de explosi.·os y depósito de armas;
apercibiéndoles que, de no compare
cer dentro de dicho plazo, )( ,> parará
el p~rjuicio a que hubiere lugar e!1
derecho.

2251
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1.688

COSMES BERROCAL, Fr~ncisco

Manuel: natural de Salaman ca, hijo
de Francisca Cosmes, de treinta y sie
te años de edad, soltero, chófer, do
miciliado últimamente en la calle de
Luis Portones. nUmero 2 (Chamartín
de la Rosa). proc.esado por hurto. su
ffisrio número 161 de 1933; compare
cera. en el tér:mino de diez dias, aitie
el Juzgado de instrucción número 11,
de Madrid, Secretaría de D. Luis :M04
linero COn ohjeto de notificarle el auto
de prisión y llevarl? a efecto; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

2354
1.689

DB.Z LOPEZ, Jos€:; de diecinueve
años de edad, hijo de Ramón y de
Antonia, natural de San José del
Campo, Ayuntamiento de Lugo, veci
no de Santa :Maria de Bóveda (Lugo).
estatura regular, ojos castaños. pelo
ídem. nariz regular, boca grande y
color moreno, y que en la actualidad
se dice háilase en La Coruña: compa
recerá ante este Juzgado de instruc
ción de Lugo, en el término de diez
días, con el fin de ser reducido a
prisión, según así ordena la ilustrísi.
ma Audiencia provincial; a disposi
ción de la cual quedará por conse
cuencia de sumario número 12:0 de
1934, sobre hurto.

234i
Hi90

DIAZ SERRA..:."W, Antonio; de "eil1~
tiocho años de edad, hijo de Jl)sé y
de Rosa, de estado casado, profesión
minero, natural y vecino de Linares,
domiciliado últimamente en la calle
de Martínez de la Rosa; comparecerá
ante este Juzgado de instrucción, de
Linares, en el término de diez días,
contados desde que aparezca el presen
te en la GACETA DE 2\fA.DRIDY Boletín Ofi
cial de esta provincia, con el fin de
constituirse en prisión decretada por
la Ilma. Audiencia provincial de Jaén,
por auto de 4 de Febrero de 1935, dic·
tado en la causa número g52 de 1934,
seguida al mismo en este Juzgado, so
bre estafa; apercibiéndole que, de no
verificarlo, será dezlarado rebelde y
le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

2345
1.691

FER.:.'I;'ANDEZ )!AXSO, Félix; cuyas
demás circunstancias se ignoran. dI)
miciliado últimamente en la calle de
Caspe, número 15 (Pensión Cerci)
(B9.rcelon~); procesado en causa nú·
mero 551 de 1934, por el delito de
estafa. seguida en el Juzgado de ins
trucción número 15, de Barcelona;
comparecerá ante el mismo,· dentf::>
del término de diez días, para consti
tuirse en prisión, como cl)mprendido
en el número primero del articulo 855
!le la ley de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibimientD. si nO lo verifica.
de se¡- a darado rebelde.

2·321
1.692

FmEITAS, Rafael; súbdito portu-'
gués. sin domicilio conocido; compa
re<:erá, en término de diez días. ante

este Juzgadone instrucción de Verín.
para notificarle auto de procesamiento.
ser inuagado, constituirse en prisión y
requerirlo para prestación de fianza.
en causa por inten·to de evasión. i.ru;.
truida por este Juzgado con el número
16 del corriente año; apercibiéndole
que, de no ver-iJicarlo. será dcclarado
rebelde.

2394
0..693

GA.R:CIA ALBARRAX, Auxibio; na
tural de CaUcjones de Zatllanzas lBur
gos). hijo de Maximino ':J' de Antonia,
de treinl.a y un ailos de edad. soltero.
dependiente; (jomiciliado últimamente
en la calle de Canillas, número 53, 1-'ros
peridad; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 2, de .M.a<.!rid. Se·
eretaría de D. Antonio Yáñez Arroyo.
.a responder de los cargos que le re·
sultan de la <:ama instruida en didb.o
Juzgado con el número 506 de 1934.
por estafa; a-perci:bido que, de no ve
rificarlo. será declarada rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

2348
1.694

GADEA GRAD, Enrique; natural de
Denia, de estado soltero. de profesión
:peluquero. de veintiocho afios de edad,
hijo de Jaime y de Enriqueta - domi
ciliado úitímamente en Va'lencia. calle
Grabador Selma. número 9, bajo. y en
Barcelona. calle Beato Oriol, numero 8,
bajo. dert.-clla; pr~es31cio en causa nú
mero 382 de 1934, por el delito de hur
to, seguida en el Juzgado de instruc
ción número 4, de Valencia, como como
prendido en el número primero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá, en término <le
diez días, ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en las Cár·
celes de esta ciudad, y res'ponder de los
cargos que le resulten; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa·
rarle el perjuicio a que haya lugar.

2391

1.695

GARCIA SAEZ, Clemente; hijo de
:\1iguel y de Isabel, natural de :\laza
rrón, provínda de 2\lurcia, de estado
casado, prof.esión militar retirado, de
cuarenta y ocho años de eda·d·· domi
ciliado últímamente en la calle' de AI
cal~, número 189, segundo, derecha;
pr.ocesado por tenencia ilícita de ar
mas; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucdón ·nú
mero 19, de Madrid, Secre~aria de don
Ramiro López Rodríguez, sumario nú
mero 6 de 19~, para recibirle declara·
ción indagatoria y serIe 'notificado el
auto' de su proees:un.ien tI) y ¡prisión.

2357

1.696

GA:RCIA SANCHEZ, :Manuel (a)
"Prim"; domiciliado últimamente en
Bornos; procesado 'por hurto· compa
recerá, en término de diez <tias. ante
el Juzgado de instrucción de Utrera a
constituirse en prisión.

1.697

GO!\ZALEZ ALEAGA, s!anuel; híjo
de )lanuel y de Rosa, natural de He
rrera, profesión del campo. de estado
soltero. de veintiséis añl)s de edad; do
miciliado últimamente en El Rubio.
calIe Montaño, número 7, boyen igno·
rado paradero; procesado en causa pl>r
hurto, número 80 de 1934; comparece
rá, en término de diez días, ante este
Juzgado de instrucción del distrito del
Salvador. d-e Sevilla, y Secretaría del
Sr. Ganzinotto, calle Almirante Apoda
ca, número 4, para ser constituido en
iprísión•.

2378
1.698

GOXZA:LEZ PARDO. Enrique; natu
I',.-J, de Barcelona, hijo de J osé y de
)tlaría, de diez :r oebo años, soltero. ca
marero, que dij o lhabitar en la calle R04
manín, número 150. bajos, de Hospita
let de Llobregat; compareeerá, dentro
de octavo dia. ante este Juzgado de ins
trucción número 11. de Barcelona, pa.
ra ser reducido a prisión en méritos
de sumarío número 592 de 19-34. por
hurto; bajo apercibimiento. si nO lo
verifica. de ser declarado rebelde.

2316

1.699

HER.-"';A~DEZ HELLI~, Julio; de
cuarenta y cinco .a cincuenta años de
edad, estatura regu'lar, cuyas· demas
circunstancias se ignoran. ex-Agente
circunstancias se ignoran, ex .Agente
Regionales de España"; dornidlíado en
Madrid. calle Mayor. número 10; pro·
cesado en méritos de la causa número
75 de 1934. sobre falsificación de dcx:u
mento privado; comparecerá. dentro
d~l término de diez días, ante este Juz.
gádo de instrucción. de· La Bisbal, al
objeto de notificarle el auto de proce
samiento. constituirse en prisión y con
testar a los cargos que se le formulan;
bajo apercibimiento que, de no efec~

tuarlo, sera declaradI) rebelde.
2341

l.iOO

HER~Al\'DEZ LANZADERA, Fran.
cisc')' natural de :Madrid, hijo de Fran
cisco' y de Malilde. de diez y nueve
años, soltero. vend.edor; domiciliado úl
timamente en la calle de Castilla, nú
mero 5, patio número 3; procesado en
causa por tentativa de. hurto, número
1.545 de 1931; co~)areeerá, dentro del
término {}.e diez días. ante el Juzgado
de instrucción nÚ1nem 2, de Madrid.
Secretaria de D. Antonio Yáñez, para
notificarle el auto dictado por la Sala
decretando su prisión y llevar a efecto
la misma en la .cárcel Celular; aperci
bido que, de no verificarlo. será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

2349

1.701

IBA~EZ MARQUEZ, Antonio; natu.-.
ral de Puigcerdá (Gerona>, {le estado
ea,sado con Teresa Alvarez, de profe.
sión del eomercio. de <;¡ineuenta y dos
años, domiciliado últimamente en Bar.
celona. calle del Areo ,del Teatro, nú·
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2343

2388

merO 52, Fonda La Oliv~; procesado en
causa lJlÚmero 45() de 1S33; ¡por el deli
![o de robo, seguida en el Juzgado de

· instrucción n'lÍmero 15, de Bareelona;
eompareceral.~nteel mi:,¡::u), dentro del

·'termino de <I.iez días, paTa conS1.ítuirse
· .en prisión, coono' compr-.endido en el
· número p-rimero del articulo 83:5 de la.
;rey de Enjuici:unientG crimina1; bajo

". ~parcibimiento si. no 10 veriftca, de ser
declarado rebelde.

1.iO~

liGLESL-\S }fEGL'\S. Francisco; na
tural de Durcal (Granada), hijo de
BIas y de Antonia, d-e treinta y "tres
.años, mendigo, inculpado en expedien
te númerO 2 de 1935, sobré .aplicación
d'tl .ley de Vagos; comparecerá, ante el
Juzgado de instruCción del distrito. del
Salvador, de Granada. sito en el Pala~

cio .de Justicia. en el términ-o de diez
r días, a'1"espon-d.~rde los ca·¡ogos que re~

· .sultan en dicllo expediente; blijo. aper
cibimiento de ser decl.araoo rebelde sino lo verifica.

1.703

LOPEZ GONZALEZ, Alejo; cuyas de~

más -circunstancias se ignoran, y José
Lillo ESlPada, natural de Villacaña (To
ledo), de estado soltero. profesión jor-

," nalero. de veintidós años, hijo de Ven·
,:1ura. .y de Nathidad; domiciliados úl·
· .timamente en el Puente de Vallecas,
; .ealle de Felip;e Fi-aile, número 6. piso
)I>aio:procesados por estafa; compare-
cerán, en términ() de diez 'dias cinte el

~-.Ju:zgado.de instrucción númeró 10•. :de
:·!Madrid. con el fin de serIes notificado

el auto de procesamiento y prisión -dic
.ÜI(IO contra los mismos, bajo el mime·
,1""0 430 de 19M, recibirles declaración

, jIJJd<SJg·atoria y ser reducidos a prisión;
_~frpercibidosque. de no comparecer, se·
o. ,l.'án declarados 'rebeldes y les pal.'ar.á el
'perjuicio a que hubiera lugar en de
reeho.

2352
1.704

LLOREi.~S, Emilio; vecino de Barce
lona; domiciliado, últimamente en la
calle de An.geles López' de A}'ala, nú~

mero 50. bajos, de profesión camercio,
y socio que fué de la razón social "Dlo-

· 'réns' y Olivella"; procesado en causa
':nfunero 519 de 1933, ·,w.hre alzamiento
:. de l>ien~s; comparecerá, en ténnino de
" seis "días. ante el Juzgado de instruc
'¡:don: número 16, de Barcelona, Secreta
::r~a.~~ D. Juan Bruses Viv~s; bajo aper
'-·cibHlllento de serdecJa¡'2do rehe1de.
· . 2:l23
.::."

.í05

.MARTI CABüT, .Jaime: natural de
,-"Badal.ona, de estado casado, l)i'Ofesión
""iridustrial, de Cincuenta y dos" años

de. edad, domiciliado últimamente en
J..~rid3; procesado pOI" el delito de
negligencia. sumario número 3'06 de
1934, de este Juzgado de Lérida: com-

· parecerá. en término de "diez. días. a
··.constituirse en prisión y responder de
· .su.'; ~argos; previniéndole que, en

.: ·olro (~aso, será declarado rebelde, pa
~ rándole el perjuicio que en derecho

haya lugar.

1.706 .

MA:RTIN N., León; domiciliado úl
tirm:amente en Pamplona, en la calle
de Rochapía, número 55 procesado
en causa número 439 del año de
1934, sobre estafa; comparecerá, en
término de diez días. ante el Juzgado
de instrucción niunero 7, de Barcelo
na. sito en el Palacio de Justicia, pa
ra constituil"se en prisión; bajo aperci
bimiento, si no lo verifica, .de se!: de
clarado rebelde.

2315
1.707

MAIlfrINEZ L.'\:TúRRE, Antonio;
natural de Sevíll&, sin domicilio co
nocido, que residió últimamente en
ésta Jijona, de veintidós años de
edad, boxeador; comparecerá, en el
li:rmino de diez días, ante este 'Juz
gado para "constituirse en prisión, no
tificarle el auto de procesamiento y
practicar las diligencias del caso;
apercibido que. de no haeerlo se le
declarará rebelde y le parará 'el per
juicio a que en derecho hubiere lugar;
sumario número 6 de este año, que en
este Juzgado de Jijona se instru)·e
por el delito de hurto.

. 23'40

1.7as
M&~A DEL RIO. Eduardo; llalural

de Carabancbel Bajo, de estado sol~
tero,. profesión pintor. de veintisiete
años de edad, hijo de José y de Ma
ria, domiciliado últimamente en la
calle del Tesoro, número 1i, prccesa~
do por tentativa de robo. en causa nú
mero 45 de 1933; comparecerá. en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 20, de Madrid,
Secretaría del Licenciado D. Rafael
López de Pando. para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa. en
la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde, parándole .el
perjuiciO a .que haya lugar.

2359

1.709

MIGUEL REVUELTA. Loreto; de
veinte años ·de edad, hija de Pedro y
de Marcelina, natural de La Seca, sol
tera, sirvíenta, y sin domicilio; com
parecerá. en el término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 9, de Madrid, Secretaría de don
Francísco de Paula Rives y l\Iarti, -COn
el fin de llevar a efecto su prisión,
decretada en el ramo separado de
prisión, dimanante del sumario núme
ro 1.101 de 1931, por abandono de
menores; bajo apercibimiento que, si
no lo verieca. ser~ odeclar~da rebcide
y la parará· el perjuicio a que ha)'a
lugar.

2350
1.710

::\IONTOI\O RODRIGUEZ, Enrique;
natural de Valencia, de estado viudo,
de profesión Comisionista, de treinta
y ocho años de edad, hijo de Fran~

. cisco y de Josefa. domicIliado última.
mente en Valencia, en la calle del doc
tor Sumsí, número 2, tercero; proce·
sado en causa número 3iO de 1934
por el delito de lesiones. seguida en

el Juzgado de instrucción número 1.
de Valencia. como -comprendido en el
número primero· del artículo 83;:, de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá. en término de diez días, an~

te el expresado Juzgado. para consti
tuirse en prisión en las Cárceles de
esta -ciudad y responder de lQS cargos
que .le resulten; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que haya lugar.

1.711

NAVARRO HIDALGO, Xicolás;" de
veintinueve años, soltero, profesióll del
campo, hijo de Antonio y de Teresa,
natural y vecino de Villamartin (C.i.
diz), cuyo actual do:micilio y paradero
se ignoran; comparecerá, ante este
Juzgado, sito en la calle Ramón y Ca
ja'l número 5. en el término de diez
dids. al objeto de constituirse en pri
sión. que ha sido decretada ,por la ilus~

trísima Audiencia provincial de Cadiz,
por auto de 24 de Enero último,. dic
tado en la causa número 126 de 1933,
segui.da en este Juzgado de. Arcos de la
Frontera, por el delito de hurto; bajo
apercibimiento d-e ser dc-cl arado en re
beldía.

2312
1.i12

OI,..IVELLA, Juan· vecino de Barce
lona; domiciliado Jitimamente en la
calle de Angeles López de AYa'la, nú
mero 50. bajos, de prc)fesióll comercio,
y. socio que fué .de la razón social "Llo
réns y Olivella"; procesado en causa
númerO 519 de 1933. sobre alzamiento
de bienes; compar<!eerá, en .ténnmti de
seis días. ante el Juzgado de instruc·
ción número 16, de Barcelona, Secreta-o
ría de) D. Juan Bruses Vives; bajo apel"
cibimiento de ser dedal"a{io rebelde.

1322

1.i13

PARRA GARCIA, Ginés; teX Cartero
pedáneo de la ciudad de Peñíscola, de
~uya localidad s~ ausen t6 abandonan
QO el servicio el doÍa 14 de sIayodel
aiio próximo pasado. desconociéndose
su aclua'l domicilio y paradero: :proce
sa-do en sumario que se lc úgue por
este Juzgado de instrucción de Yina
roz con el número 25 d,c 193-l, sobre
malversación de fondos públicos; com
parecerá, ante .este mismo JU2ga<lo,
dentr-o' del término de diez dias, .conta
dos del siguíenlc alcn que la presente
requisitoria apare1.{~:T inserta en la "Ga
ceta dc Madl'id" y "Bol€'tín Oficial" de
p.sta 'pro\"ineia, 3 ¡in de llotifkarle auto
de proees:llniento, rceihirlc indagatoria
y se¡- red'Jcido a prisión: baj(} apcrci
bimie-nlo de qnc 3i no C()¡ll]larcec ni es
ha-bid-o O presentado dentro del indica
do plazo. será declarado rebelde y le
pararán los demás perjuieios a que hu
biere lugar con arr~~lo a la ley, come
comprendido en el número primero del
artículo 435 de la ley de Enjuiciamien
to criminal.

239ls
1.714

.PEREZ, Jesé (a) '·~Iontoya". y Ma
tillél Gimeno; el primero, eon gorra y

'. traje de pana claro, y el segun,do, usa.
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bigote. es allo y mOl'eno. pantalón de
tela y chaqueta de 'pana, .en ignorado
paradero, ambos procesados en smna
rio número 20 de 1935, sobre robo con
homicidi{) y tenencia ¡licita ,de anTIa;
enmparecerán, dentro del termino de
diez días, ante el Juz·gado de ins,tru'C
ción dc Padrón, para ser re<lucidos a
prisión; bajo a:pereibimiento de ser de·
cJarados rebeldes.

2366
1.715

PEREZ LOPEZ, José; de unos trem
b: )' ocho años, muy monmo, poca es
tatura, delgado, pelo negro algo rizo
so, con el labio y mandíJ1ula superior
muy salientes, natural al parecer de un
pueblo cercano a Vel"Ín o Viana fiel
EoJJo; procesado en cl sumario n.úmero
:1-6 de 193~, sobre tentativa de robo Jo'
homicidio; compareced.• en el término
de diez días, ante el J uz.gado d.e ins
trucción de Santiago, a ser reducido. a
j}j-isión; baj"o apercibimiento que, ;le
no hacerlo, será declarado rebelde.

2.374

l.í16

POR LA PRESEJ."TE fC()uisitoria, se
llama a Gregario de la Hoz Pastora,
de unos veintiocho años de edad, de
pendiente que ha sido del feriante Mar.
cos Orús Barrachina, de :ignorado pa
radero, habiendo tenido su úItini.q do
micilio en la conductora del Oros, en
la plaza de Gala Plácida, de esla empi·
tal, a fin de que comparezca en este
.Ju:¡;gado de instrucción número 13, de
Barcelona, Secretaría de D. Silverio
VaJIs, para constituirse en prisión y
otras diligencias acordadas en causa
número 24 de 1935. por hurto; aperci.
bido tie que, si no lo verifica dentro
del termino dc diez -días, será declara
do rebelde.

231í
1.717

R.UIOS ~fORELL. Juan (3) "Dimo
ni"; natunü de Akira (Yalencia), 'de
estado soltero. de profesión tendero,
de' treinta años d'e edad. hijo de Bau
tista y de r.eoeadia ~ domiciliado última
mente en Barcelona, Cadena, nú
merO 6 bis, terr<>.do; .procesado en cau
sa número 4.jO de 1933, por el delito de
robo, seg-.üda en el Juzgado de instruc
ción número 15, de Barcelona; compa
recerá. ante el mismo, dentro del tér
mino dc dié'1. días, 'parh constituirse en
IJI'isión como comprcndido cn el nú
mero primero del arlíeulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal: bajo
upercibimiento si no 10 vcrifica, de ser
t]<:"C'1arado rebelde.

~318

1.713

SALAICE, )1iguel; de \'(~intc :lilaS,
113tur<ll de Lupiana, soltero y domici
liado en 11adrid, cuyas demús cir
cunstancias y actual paradero scign'o
l'an; comparecerá, en término de diez
días, ant~ el Juzgado de instrucción
número 21, de Madrid, a responder a
Jos cargos que le resulten en el suma·
rio numero 63 de 193¡j, que contra el
mísmo se instruye sobre eslafa; aper
cibién<!ole que, de ne COffiP:l¡"eccl', será
declarado rebelde.

" .2361

1.719

SAXCHEZ FRAXCf.S, PI~c¡do; dc
estado Yiudo; domiciliado ultimamente
en Valen<:Ía, calle de Cuarte, letras
F. F.; procesado en causa número 328
de 1934, por delito de estafa, seguida
en el Juzgado de instrucción número 2,
de Valencia, como comprendido en el
número p¡'imero, del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá, -en termino de diez dias, ~nte

el e""presado Juzgado para cons·tiluirse
en prisión en las Cárceles de es'ta ciu
dad, y responder de los cargos que le
resullen; bajo aJ*rcibímiento de ser
d-eclarado rebelde y pararle el J)~rjui

CiD a que haya lugar.
2389

1./20

SANCHEZ SILYA., Juan (a) "~lele

nas"· natural de Sevilla, de' estado sol
tero,' proCesión jornalero de "cintinue
\'e años; domiciliado últimamente en
el Barrio Amate. calle 12, número 29;
procesado por hurto, causa número 139
de 1934; comparecenl. en término de
diez dias, -para set' reducido a prisión
por haber sido a,cordada por la Supe·
ri{)ridad, ante el Juez de instrucción del
distrito número 1, de Sevilla.

2375
1.721

SANTA.::\IARIA ),n~GUEZ, l\larcos;
natural de San Antonio de Calonge
<Gerona), de e:;tado soltero, de pro

.Cesión matarife, de veintitrés años
de edad, hijo de Nicolás y de Anto
nia, domiciliado últimamente en Bar
celona, l\Iassini. número 71, primero,
segunda, procesado en causa núme
rQ 450 de 193-3 por el delito de robo,
seguida en el Juzgado de instrucción
numero 15, de Barcelona; compare
cera ante el mismo dentro del térmi
no de diez días para constituirse en
prisión, como comprendido en el n ú
mero'1 del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento, si no 10 verifica. de ser
declarado .rebelde.

2319
1.i22

SE CANCELA y deja sin efecto la
requisitoria llamando al procesado
Ambrosio :Huela Laguna, natural de
Santa Cruz de }IudeJa (Ciudad Real),
hijo de Santiago y Dolores. de treinta
y nuc\"e años, cal;ado, Abogado, en
causa que se le sigUe en el Juzgado de
instrucción número 11, de ~Iadrid,

Secretaría de D. Luis Moliner, por
quebran tamien to de depósilo. C011 el
número ·149-933. \" euva reauisitoria
se publicó en ie' B()I~li/l Ü{icüll de
estu provincia de 1:3 de Febrero de
1934 J' GACE·i"'I. VE 1h.Jl¡UD de 17 ud
mi:srno mes y año.

l.í2a

SEGGRA SOTO, Enrique; natur::JI
de Alburquerque, de estado casado,
l-,rofesión jornalero, de cincuenta 'j' un
años; procesado pOI" daños, causa nú
mero 239 de 1932; comparecerá. en
término de diez Jias. ante el .Juez de
instrucción del distrito II úmero 1, de
Se"i!la.

237í

1.i24

T.~AXCO CASTA~EDA. Jo~; n~

taral de :\Iadrid, de estado soltero,
proíe~ión mec:hIico, de veinte años,
hijo de José y de Inés. domiciliado
últimamente en la calle de A..lmansa,
número 18, procesado por tentativa
de robo en causa número 245 de 1933;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 20, de Jladrid, Secretaria del Li-

, cenciad{) D. Rafael López de Panda,
¡ para ser reducido a prisión, decreta
I da en dicha causa, en la Cárcel de

esta capital como preso comunicado;
bajo apercibimien lo de ser declarado
rebelde, parándole el perjuicio a que

Ih':~~~::~Rlo~:2~~nREU' ::::0:
1 natural de Lérida, de estado soltero.
J profesión comerciante, de cincuenta.
r y nu~ve años, hijo de Pedro y de Bue-

1
naventura, domiciliado últimamente
en Lérida, procesado por el delito de

¡ aegligencia, sumario número 3M de

¡l 1934; comparecerá en término de diez
dias en este Juzgado de Urida a cons

! tituirse en prisión y responder de sus

I
cargos, previniéndole que en otro caso

I
será declando rebelde, parándole el
perjuicio que en derecho baya lugar.

2344

1.i26

\'ILLi\LOl\ CALBEIRA, Eh'ira, y.
Francisca V¡Halón CaIbeira; de vein
ticuatro y veintiún años de edad, hi
jas de Sergio y de Concepción, de es
tado solteras, prostitutas. naturales de
Vigo, vecinas de Linares, domicilia
do últimamente en la calle Glorieta,
número 10; comparecerán ante este
Juzgado de instrucción de Linares en
el término de diez dias, contados des
de que aparezca el presente en la GA
CETA DE :.\IADRlD Y BoleiíT{. Oficial de
esta província y de Pontevedra, con

, el.' fin de constituirse en prisión, de
cretada en el ramo de situación di
manante del sumario número 462 de
1934, sobre corrupción. de menores y
uso indebido de nombre; apercLlén
dalas que, de no verificarlo, serán de
claradas rebeldes y las parará el per
juicio ti que haya lugar.

2345

_-\UDlENCIAS TERRITORIA.LES

l\LillRID

Don José Fernandez Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencía terrItorial de
:\Iadrid.

Ct'ftitlCO: Que ante la Sección euai.-·
ta de esta Audiencia se signeu autos
a instancia de doña Filomena Telo Pi:
re,., conh-a D. Vicente Calero Serra
llO :Y el I:xcmo. Sr. Fiscal, sobre se
paración de 'personas y biene~, en los
cuales se ha dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva
dicen asi: .
, "Sentenóa.-En Madrid a 31 d'e 2lle

ro de 1935; vistos ante la Sección cuar
ta de esta Audlenci:J proYincial los
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JO-2326

C.\.)lPILLOS

C.-\RBALLlXO

CASTELLO¡o.; DE LA PLA~A

JUZGADOS DE PRIMERA IXSTA~CL\

Don Julio Balboa López, JlI-e-Z de
instrucción de C3I'b;:¡!lil1o.

Por el presente hace saher: Qtle por
haber compUI'ccido el procesado por
consecu<:ncia -del sumario st:guido en
este .Juzgado, bafo d númerO 8S de
19:-13. Julio Otero, alias "Oh:.lurovea".
~e dejan sin efe<:to l¡¡s l'equi,:;iodas ))ll'
blica-das en ~l "Bolc-lin Oficial" de la
provincia Jc Orense y "Gaceta de )f:.l
drid" de fechas 7 :r 19 de Septiembre
de 1933.

Ca¡'])allino, 9 de F-ebrero de 1935.
El Juez, Julio Baihoa López.

JO-':"'232i

Don Rodrigo Vivar Téllez, Juez de
in"tru{"l'ión de este partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y .~m¡rlaza al procesado Antonio
Castro Amalia, vecino que fué <le :'Irá·
laga. calle Jaboneros, ~1 y 2~, de ocu·
pación jornalero, cuyo actual para·de.
ro se ¡¡!Dora, para que, dentro del tér·
mino de cinco días. contados -desd-e el
de la j;lserción de )a misma en el "Bo
letin Oficial" de e~ta provincia y "Ga
ceta de :\1adríd", comparezca en este
.Juzgado p3ra constituirse en p¡'isión,
en la causa que con tra el mismo se ins
truye por el delito de pobo; ap{.'rcibién·
dale que, de no n~rific¡lI'I(), le pararil
el perjuicio a que huhie¡'e lugar -en de
recho, y se le declaral'á rebclde.

Al ¡:tropio tiempo se ruega y encarga
a toda" las Autoridades y Agentes de
la Püliria jlhiiciaI, procedan a la bus
ca.- captura y conducción a la C:írcel
de esta ciudad a disposición de esle
Juzgado, dC'lexprcsado procesado.

D3do en (;)mpillos a 1.0 de Febrero
de 193."i,-EI Secretario, Luis Rubio.
El Juez, Rodrigo Viyar.

Enriqucz,-Francisco Yalara. - Pedr-o
Cano-}lal1uel."

y para que conste. y a fin de que
sirva de notificacion a la demandada
LUIsa :\I3rlin Aragón, mcdiante su pu·
blicaciún en la GACETA. DE ?>hDRID, ~x

tiendo y firmo la presente en Cádiz
a 24 de Enero de 1935.-YistD bueno:
el Presidente. Ramón Enríquel,-EI
Secretario. Jose Luis :\lolina.

JC-187

JC--19u

CADIZ

AUDIE¡o.;CIAS PRCVIXCU~LES

Don José Luis :.\lolina Schwalbach.
Secreturio de la Audiencia provincial
de Cádiz.

Certifico; Que en los :lutos del jn i
cio de. divorcio de que se hará men
ción. se ha dictado la siguiente

"Senlencia.-En la ciudad de Cá
diz a 4 de Diciembre de 1934; Yistos
por la Sección primera de esta Au
dien cia los presentes autos de diyor
cio promovidos en el Juzgado de pri
mera instancia de SailFernando a vir
tud de demanda de Francisco Rodri
guez Balbosa. mayor de tedad. guarda,
natural de Chiclan:.!, vecino de Sa:!
Fernando, domiciliado en la calle del
:\Iaestr-o Poriela, númerO 33, represen
tado en dicho Juz;::ado por el Procu
rador D. Rafael Hermindez Santos :r
dirigido t¡:,mbHn en el Juzgado por
el Letrado D. Jesé Garzón contrn Lui
sa );!artin Aragón, también m~yor rle
edad, natural de f:hiclana, domiciliada
en la calle de la Zurza, número 59,
del Puerto de Santa )lari3, sin profe
sión especial. sin representación ni
dirección legal en estos aulas, en los
que est¡1 declarada rebelde,

"Fallamos qlle debemos declarar \"
declaramos haber lU~:.lr al divorcio
pedido a nombre de Francisco Rodri
guez Balbosa contra la esposa de és
te, Luisa Martín Aragón. ueclaran do
a ésta culpable de dj\·orcio e impo
niendo a dicha demandada todas las
costas de este juieio, Kotifiquese a la
misma. por estar declaraua rebelde.
I'a presente sentencia en la fOl'ma dis. El señor Juez de instrucción de esk

t I t ' 1 ')8') ')83 ' p':ll'tido. en CUtllI)lirnierI to de carta·or-pues a en os 8r ICU os _ -, _ • y ¡Ja-
rrafos primero y segundo del articulo den de la Superiori-dad dimanante del
769 de la ley de Enjuiciamiento ei- sllHJarin niunero 149 de 1933, ~obre in-
yil. si dentro de tercero dia no se cendio en la Cárcel contra 18 más
pide por la parte actora la notifica- 'Y Dcogracias Domingucz Fernández,
ción pcrsonal. Y firme que sea es tu ha lH:ordado en el dia de hoy, en alen·
sentencia, devuélvanse los autos ori- ción a su ignorado pal'adero, citar por
ginales al .Tllz1:';ado de su procedencia medio de la p:-ensa oficial al testigo
con certificación de la misma, para propuesto por la defensa del pro{;esadi.>
que se hagan las ,motaciones corres- Ramón Ponl :\1ateu, Enrique Gil Gasull,
pondientes y a los demás efeelos de que se decia vecino de Yillarreal. para
ley. que en tal calidad asista ante la i'lustri-

A~í por esta nuestrl1 sentencia, de- sima Audiencia prodncial de esta ca-
fbilh':1mente .i\17.ganrlo, lo pronun('i<1- ¡ ·-pilal los riias 22 y 23 de ),Iarzo prú
mos:. mandamos y firma.lllo~.-Ral1lÓll ; XilllO a las ollce hura.:;, a 1:.1.:; sesionc~

y Boletín Oficial de esta provinl~'a, si
no se pidiere notificación personal de
esta resolución al demandado rebelde.

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.
:.\Iodesto Domingo.-Joaquin Delgado.
Aurelio Artacho.

PublicaciÓn.-Leída y publicada fué
la sentencia anterior por el señor don
Joaquin Delgado, :~~agistraclo Pont;:nte
que ha sido en estos autos, hallár.do·
5' ~ele\)rando audiencia pública laSa
la CU<Jrta, acto segul0.o de su prollllll
ciamiento.de lo {jUC certifico.-Ante
mi, p. H .• Licl'neiauo .Juan P. Ber
mudo."

y par;) q.1 ~ ror.~te e inserLll en ia
GACETA DE :\L'.:mm pongo la prt'.,,;ntt>,
que firmo ~11 .'r~(.l'id a 16 de Febre
ro de 193;"),- ·EI Oficial de Sala. P. H.,
Anton;o Rlli?.

JC-189

autos que sobre separación de perso
nas y bienes se han ¡""-iruido en el
Juzgado de primera instancia núme
ro 12. de esta capital, y se han se
guido a instancia de doñ:l Filomena
Tela Pérez, representada por el Pro
cnrador D. Francisco Ja\'ier Oliva y
defendida por el Letrado D. Ignar:io
Barner, contra D. Vicente Calero Se
rrano, en situación de rebeldía; en
los que ha stQ>! parte el Ministerio fis
cal,

Fallamos que estimando la deman
da por la causa quinf;.} dd articulo
tel"(~ero, debemos decretar v decreta
mos la separación uc perso~1as y bie
nes, sin disolución del vínculo ma
trimonial que une a doña Filomena
Telo P~re7. y D. Vicente Calero Se
rrano, declara'.ldo la culpabilidad de
éste, a quie.. ,condenam(j;; ~r! las cos
tas; así como 1& inocencia de la de
mandada, en cuyo poder continuará
el hijo de los cónyuges.

Así por esta nUe~tr3 senteI1 cia. que
a más se notificará en estrados y de
hacerse notoria por edicto~. se pu
hlicará su encabezamiento y parte dis·
positiva en la GACETA DE :\IADRlD v
Boletin Oficial de esta provincia, por
la rebeldia del demandaao ;)_ Vicen
te Calero Serr-ano, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.-~rodesto Do·
mingo. - Joaquin Delgado.-.-\ure]io
Artncho.

Puhlicación.-Leida y publicada fué
la sentencia ante¡'ior por el señor don
Joaqu in Delgado, :Magistrado Ponente
que ha sido en estos autos, hallándo
se celehran do audiencia pública la Sa
Ja cuarta, acto seguido de su pronun
ciamiento, ·de lo que certifico.-Ante
mió p. U., Licenciado Juan P. Bei'
D1Udo."

y para que conste e insertar en la
G....CETA m: 1\1.-I.1)81D pongo la presente,
qucfirmo en ::\1odrid a 1;; de Febre
ro de 1935.-El Ollcial de Sala, p, E.,
Arturo Ruiz.

Don Jos~ Fcrnánrlez Alol1w, Oficilll
de Sala de la. Audiencia terriioi'ia! de
!\l:Hll'id.

Certifico: Que ante la S['C'ción cuar
ta de esta Audiencia se siguen autos,
a instancia de doña Luisa Miguel An
drés, contra D. Prudencia Ramos Al
\rarez y el Excmo. Sr. Fiscal, sobre di
,'orcio, en los cuales se ha dicfado la
sentl'ncia, cnY<l .encabezamien tú y par
te dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En :'>Iadrid a r, de Fe
brero de 1935; vistos ante la Sección
cuarta de e~la Audienci::l provincial,
los autos que sobre divorcio Se han
instruido en el Juzgado de primera
instancia número 8, de esta viBa, y
se han seguido a instanda eh: doña
Luisa :\liguc! Andrés, representaa3 por
el Procurador D, :\'ligucl Snn-.t Cabo y
defendida por el L",trado D. José Hor
no, contra D. Prudencio Ramos. Alv:!
¡-ez, en situación de reheld·¡n, en los
que es parte el :'\Iinistcrio fiscal,

Fallamos que desestimancl> la de
manda, debemos declarar y declara
nlOS no haber lugar al divorcio eh'l
matrimonio de doña Luisa Migue) An
drés con D. Prudencio Rarnos A;\,!¡
rez, imponiendo a llquélla h.s (:I)sta,;
causadas. NotifíW~ese por r11.:=l~lS {fue
se p.ulJlir.:arilu en la G.'>.CET.\ DE jlADRlD
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Don, Francisco Herrera de Llera, I
Ju.ez .de instru~ción de esta locali.dad _
y su partido.

Hago saber: Que en e~te Ju:zgado ~e
mi cargo pende sumano con el nu
mero 27 del corriente aiíe', sobre ro
bo de los semo.vientes y efect9s q~e

después se reseñarán, de. una cuadra ,,'.
sita 'en la explanada de la Fuente
~:u.ep¿d~ :V~~)Jp~a .del·]:entoso¿ p..t:o-

JO-2330

JO-2334
HUESCA,R

Seiias del semo/lienfe.

l)IlU potra de, do~ años de edad. ca·
pa negra, crin cortada, con callo en
el espinazo, de haberla mentado a pe
lo, y desherrada de las cuatro extre
midades.

Dado en Hoyos {Cliceres) a 15 de
Febrero de 1935.-El Juez, Francisco
Marcos.-P. S. M., el Secretario, Ra
món Gonzúlez.

Don Eduardo Capó Bonnefous, Juez
de instrucción del parfido de Hués
caro

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, individuos de
la Poiicía judicial )' Guardia ddl, pro
cedan a la busca y rescate de dos mu
los y una mula: uno, de ocho 'años,
pelo negro clUro menos de la. mar'ca;
otro, de tres años,. pelo negro, marca
do, y una muía de ocho a.fios, pelo
castaño obscuro, marcada.

Expresadas caballerías fueron roba
das en la madrugada del día 19 de
Enero último en el cortijo de San
José, del témino de Puebla de Don
Fadrique al vecino de esta villa Nico
lás García Gómez; al propio tiempo,
in teresa la detención de las personas
en cuyo poder se encuentren, ponién
dolas. unas y otras, a mi disposición.

Huéscar, 13 de Febrero de .1935.
El Juez, Eduardo Capó.-,El Secreta"'
rio, Licenciado Julio ~brín.

JO----º335

JEREZ DE LA FRO:X;T.ERA

sobre hurto de una caballeria de ]3~

señas qne se dicen al final, de la" pro·
piedad de Felipe Rama}o Ballesteros~

vecino de Cilleras, cometido en juris
dicción .d~ dicho pueblQ.

En su virtud,' nlego a todas las Au
:oridades, así civiles corno mmtares;
y mando a los Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y resca
te de dicho semoviente; y. caso de
se.. habido, sea puesto 'a disposición
de este Juzgado, en unión de las per:
sonas en cuyo poder se encuentre, SI

en el a.cto no acreditan su legítima ad
quisición.

Don Félix Aranda y Fernández
Caballero interino Juez de instruc
ción núm:ero 2 de esta riudad.

Por la presente requisitoria se ci
ta llama y emnlaza al conocido. por
"Pantoja", como comprendido en el
númerO primero del articulo S35 de
la ley de Enjuiciamiento criminal; '~e
diecisiete años de edad, cuyas demas
circunstancias se desconocen, y cuyo
actual paradero se .ignora, para que,
dentro del tí":rmino de diez dias, con
tados desde el de la inserci.ón de la
misma en la GACETA DE )'L"'DRID,com
parezca en la Cárc~l.~e esta ciudad a
constituirse <:!n prlslon,. en la. causa
que contra el mismo y otro se mstr~
ye por el delito de robo, con el nu
mero 8 de 1935; apercibido que, deno
verificarlo, le parará el perjuicio que
hubiere, lugar eil derecho'y se le de-

~
clarará rebelde. ..

. Al propio tiempo, !'le rU'ega y.encar
I ga a todas las Autoridades Y Agentes
¡ de la Policía jndicial, procedan· a la

HOYOS

Reseña.

DaD. FranciSCO Marcos Rodriguez,
Juez de instrucción d~ esta vi11a y su
partido... .

Por el presente edIcto. hago saber;-
Que en este Juzgado se sLg'J.e sumarlO

Una mula ~l1daluza ue pelo castaño,
de- mas de la marca, le edad cerrada,
herrada de las cuatro patas ). sin nin
guna seña particular.

Otra mula de pel(l negro, de talla
mediana, ,herrada de las cuatro patas,
edad cerrada y sin ninguna tltra seña.

Otra mula de pelo -castaño, también
de talla mediana, herrada de las cua
tro patas, de edad también cerrada y
sin ninguna ótra seña,

Un mulo castaño obscuro o braga
do, de' talla .mediana, también cerra-
do. herrado de las cuatro patas. "

Una albarda de lona listada, relle
na de paja, en mal uso,

Dnos lomillos de lona listada, rellep l'
nos de paja, en mediano uso.

'Cuatro collares de suela con cadena
de hierro, cada uno, de un m¡;:tro de I
largo. I

Dado en Fuente de Cantos a 15 de ¡
Febrero de 1935.-El Juez, Francisco I
Herrera.-El Secretario, P. S. ::\-I., Eu- •
sebiaCornaga. I

2331
GARRUVILLAS
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piedad de Juan Lima Bar:toso, en 13
noche del 12 al 13 del actual, en cuyo
sumario he a.cordado interesar de to
das las Autoridades, tanto civiles ea
mo militares, fuerzas de la Guardia
civil y Agentes de Policia judicial de
la Xación, procedan a la husca y res
cate 'de dichos semovientes y efectos.
asi como a la detención del autor o
autores del hecho; ponH:ndolos, caso
de ser habidos, en la prisión pre
ventiva de este partido, a mí disposi
ción.

Don Elías Breña Marta, Juez de ins
trucción accidental de este partido
por hallarse el: propietario en comi
sión.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades. tanto civiles c'omo mili~
tares, y ordeno a los Aig:entes de la
Policia judicial, procedan a la busca y
ocupación ,de 10s se~ovientes gue al
final se reseñan, propIOS del vecmode
Casas de Millán Alfredo Miguel B!áz
quez, y ·que en la noche del 8 ~ 9 de
los corrientes le fUeron su1straldos de
una cuadra en dicho pueblo; y, caso
de ser habidos, sean puestos a dispo
sición de este Juzgado eon la persona
en cuyo poder se hallaren, sien el
acto no justifica su legítima adquisi- ¡
dón, por haberlo así acordá9° en su- '1

I maria que ínstruyocon el numero 13 I
: del corriente ano, por delito de hurlo. 1

¡ Señas de los semovientes. í
I ~Iula r.apa cus:'aña obscura, de nue- l¡ ve años, en la .nalga izquierda letras j

A F. I
Otra muleta de treinta meses, negra. 1
!Dado "en Garrovil13.s a 14 de Febre

ro de 1935.-El Juez, Elías Breña.-EJ.
Secretario,. Joaquín Carrillo.·

JO-23'32

Señas del semoviente.

JO-2328

COHDOR~-lZQUIERDA

"Una cerda colorada, de unos tres
años de ocho anohas de peso, con
amb;s orejas rasgadas y en la izquier
da !otro corte en la parte de a.trás. ,

Dado en Fuente de Cantos a 15 ·de
Febrero de 1935.--EI Juez, Francisco
Herrera.-EI Secreta~·io. P. s. ~L, Eu~

sebio, Cor!1ago.

Don F,ancisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de esta localidad
y su partido. .

Hago saber: Que 'en este Juzgado de
mi cargo·pend·e sumario número 26 del
año 1935. sobre hurto de la cerda que
después se reseñará, substraída el día
9 del actual. de la nnca denominada
"Sierra", ,propiedad d~ Juan Ortega
Galán en cuyo sumano he acordado
intere~ar de todas las Autoridades,
tanto civiles como militares, fuerzas
de la Guardia civil y Agentes de Poli
cia judicial de la Nación, procedan a
la busca y rescate de diCho semovien~
te así como a la detención del autor:
o 'autores del hecho, poniéndolos,caso
de ser habidos, en la prisión pre~
ventiva de estE; pa¡-tido a mi disposi
ción.

del juicio oral de In calisa al prin("i~

pio indicada; previnil::ndole que, de
uo comparecer, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

y para que sirva .Je notilicacián en
forma a dic.r.'1o testigo, libro y firmo el
presente en Castel1ón de ]a -Plana a
14 de Febrero de 1935.-El Secretario
(ilegtble) .

El seiíor Juez de instrucción d~l dis
frito de la luluie~'da, <.le esta capital,
en providcnda de l10Y, dictad:¡ en su
ma:'lo que se sigue' por estafa al veci
no de esta -capital Antonio Rojas Ro
tlrigu~z, ha mandado se cite por me·
dio de la pre!>erile, que se insertará en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi
cial" de esta provillcia,a Cipriano
CarrilIo.carvajal, vecino de Bailén, que
ha residido úllirn.amente en Madrid, ca
lle Alcalá, número 183, y cuyo actual
pa.radero se i:g·nora, p:ara que en el tér
mino de diez días C0mparezca ante
este Juzgado, silo en la calle de Góngo
ra, sin núluero, con el fin de recibirle
dedaración en concepto de acusado;
bajo a.percibimiento que, .si no lo veri:fi
ca, le parará .el perjuicio a que haya.
lugar. ..'

Córdoba, 14 de Febrero de 193.S.-El
Secretario, P. H., Rafael Fonseca.

. JO-2329

FUE..'\TE DE CA);TOS
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busca. captura y conducción a la Car
cel de esta ciud~d; a ~isposición de
este Juzgado,

Dado en la ciudad de Jerez de la
Frontera a 12 de Fehrero de 1935.
El Juez, Félix Aranda. - El Secreta
rio, Enrique Cruz.

JO-233i

Uon F~lix Ar<tnda v Ferná"dez
álballero. interine Juez' de instruc
ción número 2 de esta ciudad.

Por la presente req!üsitoria se cita.
llama y emplaza a Juan Orihuela Co
beto (a) "Pichi", como comprendido
en el número primero del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal:
de veintiún años de edad, cuyas de
más circunstancias se desconocen. y
cuyo actual par3dero se ignora, para
que, dentro del termino tie diez dias,
contados desde el de la inserción ele
la misma en la GACETA DE :\!....DRIO.
comparezca en la Cárce; de esta ciu
dad a constituirse en l>dsión. en la
causa que contra el mismo y otros se
instruye por el delito de robo. con el
número 8 de 1935; apercibido que,
de no verificarlo, le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho y
se le declarará rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encar
ga a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial. procetian a la
busca. captura y conducción a la Cár
cel de esta ciudad, a disposición de
este Juzgado.

Dado en la ciudad de Jerez de la
Frontera a 12 de Febrero ele 1935.
El Juez, Félix Aranda. - El Secreta
rio, Enriqne Cruz.

JO-2338

Don Félix Aranda y Fernández
Caball~ro, interino Juez de instruc
ción número 2 de e!\ta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza ~ 2\1:anuel Pastrana
Sánchez (a) "Pastrana". como com
prendido en el número prjmero del
artículo 83'5 de la ley de Enjuicia
miento criminal; de diecisiete años
de edad, cuyas demás circunstancias
se desconocel~ y cuyo actual paradero
se ignora, para que, dentro del térmi
no de diez días, contados desde el ele
la inserción de la misma en la GACETA
DE MA.DRID, comparezca en la Cárcel
de esta ciudad a constituirse en pri
sión, en la causa que contra el mis
mo y otros se instruJ'e por el delito
de robo, con el número 8 de 1935;
apercibido que, de n~ '\'er:ficarlo. le
parará el perjuicio que hubiere ltlgsr,
en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encar
ga a todas las Autoridades y Agentes
de la Policia iudicial, procedan a ·la
busca, captura y conducción a la'Cár
cel de esta ciudad, a djsposición de
este Juzgado.

Dado en la ciudad de Jerez de la
Frontera a 1:2 de Febrei'ü de 1935.
El Juez. Félix AraIldn. - El Secreta
Tio, Enrique Cruz.

JO-2339

MADRID-JuZGADO NU;\ffiRO 16

Don Juan Cándido Anión Pacheco,
Juez de instrucción número 16, de
esta capital.

Por el presente. cito, llamo y em
plazo a ::\I:muel Garcia Garcia, cU~'as

demás circunstancias se desconocen,
como comprendido en el caso prime
ro del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, para que, en el
término de diez días. contados desde
el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la GACETA. DE MADRID,
comparezca en la Sala Audiencia, si- 1

ta en el Palacio de los Juzgados, calle
dd Generrd Castaños, con el objeto de
serIe notificado v llevar a efecto el
auto de procesalñiento y prisión con
tra él dictado y recibirle declaración
indagatoria; apereiblao que, de no "e·
rificarlo, será declarado :-ebelde y le
psrsr:i el perjuicio ~, que hubiere lu·
.g,:r.

Al mismo tiempo, ruego -:'. encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca del expresado pro-

,cesado, cuya'> señas personales se des
conocen, J' en caso de ser habido. lo
pongan a mi disposición ~ll la Pri·
sión Celular.

~Iadrid, 12 'le Febrero de 1935'.-El
Secretario, Juan Inf::mte. - El Juez,
Juan Cándido Antón.

JO-2355

~IADRID-JUZGADOXU:~1ERO 18

Por providencia fec-ha 2'1 de Ene
ro pasado, y en el sumario seguido
con el número 424 del año 1932, del
antiguo Juzgado de la Inclusa, por es
tafa a otros y Pablo Virumbrales Diaz.
se ha acordado llamar a éste por me
dio del presente. que se publicará en
la GACETA DE ~ÍA.DRIO, a fin de que
dentro del término de cinco dias, com
parezca an te el Juzgado de instr-uc
ción número 18 (Secretaria de don
Francisco Castro Artime). con objet'J
de lle'7ar a efecto un requerimienlo;
bajo apercibimiento de pararle el pero
juicio que haya lugar.

)ladrid, 16 de Febrero de 1935.
El Secretario. Francisco Cas tro. - El
Juez (ilegible).

JO-23.)0

}IADRID-JUZGADO :K"V)J;ERO :W

En .... irtud de providencia del señor
Juez de primera inslancia e instruc
ción número 20, de esta capital, dic
tada en este dia, en cumplimiento de
ejecutoria del sumario que Se instru·
ye por hurto frustrado, con el núme- I

ro 279 de 1934, ante la fe del Licen- I
ciado D. Rafael López de Pando, se I
cita a D. José Truncado y a Federi·
co )larlin Godino, para que compa- I
rezean. en su Sala Audiencia. sita en
el Palacio de los Juzgados, calle del I
General Castaños, número 1, dentro I
del término de cinco días. desde el '
siguiente al en que este edicto fuere i
inserto en los periódicos oficiales, con i
o'bjeto de hacerle saber al primero la í
entrega definitiva de la bicicle,ta que I
obra en su poder en concepto de de·
pósito, y al segundo, requerirle al I
pago de la multa a que ha sido con· I
denado; bajo apercibimiento de ser ¡,

declarado incurso de la multa de 25
pesetas con que se le 'Conmina, sin ¡'

perjuicio de adoptarse ()tras deterrni· 1
nadones, a fin de obligarle a efectuar
dicha comparecencia.

.o.,:.,.: ..... , E dlO l"clln:i'o de 1935.
El Secretario, Rafael L. de Pando.
Visto bueno: el Juez, Solano.

JO-2360

)IALAGA-SANTQ D())iINGO

Por virtud de proveido del señor
Juez de instrucción del distrito de
Santo Domingo, dictado ante mi con
fecha de hoy, se 'Cita por medio de
la presente a Francisco Avila Can
dela, domiciliado últimamente en T('
rremolinos, para que. en el término
de cinco días> contados de,sde la in
serción de la uresente en el Bote/in
Oficial de esta provincia y G_~CETA
DE 11wRlD, comparezca aníe este Jm:
gado a la práctica de cierta diligcn
tia en la causa que se instruye por
delito de falsedad y estafa. con el nú
mero 500 de 1934; bajo apercibimien
to que, si DO comparece. le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

)fálaga, 5 de Febrero de 1935.-El
Secretario (ilegible).

JO-236~

TRIBl"NAL INDUSTRIAL DE CADIZ

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez Presidente del Tribunal In
dustrial de esta capital, en proveído de
este día dictado ¡en el juicio yerbal, se·
guido a instancia de Benito Peinado
Mateo, contra D_ BaItasar Rodríguez y
Delgado de ~fendoza, sobre cohro de
pesetas por horas extraordinarias y
otros extremos, se cita por medio del
presente al D. Baltasar Rodríguez y
Delgado de Mendoza, domiciliado últi·
mamente en esta capital. y cuyo actual
paradero se desconoce, pa-ra que com
parezca en la Sala audiencia de este
Tribunal, situado en la calle del Ge
neral Riego, númerQ 9, 'principal, el dia
8 de Marzo próximo, a las diez ho
ras,a fin de que como demandado asis
ta al acto del juicio señalado para di
cho día y hora; previniéndole que de
berá concurrir asistido de todos los me
dios de prueba 'de que intente valerse.
y de que, si no lo verifica, le pa1rará
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Cádiz a 29 de Enero de 1935.-El Se
cretar-io judicial (ilegible).

JC-154

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez Presidente del Tribunal in
dustrial de esta capital, en proveido
de este día, dictado ante mí en el jui
cio verbal seguido a instancia de don
Franciscu Benitez Ortiz contra otro y
D. José GOnzález Abascal, hoy sus he
rederos o causahabientes, se -cita a és
tos por medio de la presente, a fin de
que comparezcan en la Sala-Audien
cia de este Tribunal, situado en la ca
lle General Riego, núm. 9, piso prin
cipal, el día 28 del corriente mes, a
las dieciséis huras y trénta minutos.
a fin de que, como demandados, asis
tan al acto de conciliación que pre
viene el Código del Trabajo; previ
niéndoles que, de nocon,currir, les pa
toará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Cádiz a 8 de Febrero de 1935.-El
Secretario judicial (ilegible).

JC ~159
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PRESIDENCIA DEL CON
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Al
Alb

I
NÚMERO 'JI,fOllr.a.<.UON DE HE OBOS

calcll1ada

ICAPITALES OIll'Jl.A19 .&.118010:1:.18 ,fOR MIL HABJTJ;1'i'l'E!'
""

31 dO Dlc:lembIl I
lSllCl· De- K.... ~ Supo. Hodi-

Ce lisa I .6.bQrto.l .N~I4ad
Illlentot fUllCfone. IirlmonlOll $3l1dad o1&lldacl n&t*J1dad

I .
aya ...... " ........ ~ ••••••••• 111I ••••• ,,, ........ _ 41.550 73 44 15 7 1.76 1,06 0,36 0,17
acete +••••• ~ •••• "' ••• II ......... , ••••••••••• 44.931 104 8S 20 7 2,31 1,96 0,45', 0,16

llicante .......".... lla .... IIIo •••• I.I ...~ ............ 77.039 157 SS 33 13 2,04 1,08 0,43 0,17 ¡
:\lmería ••1............... '.11 .................... 55.120 156 SS 31 9 2,83 1,54 0,56 0,16
!vila ...........................................,. 15.680 44 29 8 7 2,81 1,85 0,51 0,45
adajoz ........................................ 45.473 63 62 21 3 1,39 1,36 0,46 0,07
aleares ........................................ 91.553 164 125 63 3 1,79 1,37 0,69 0.03
arcelona ..................... * ................ 1.06O.5l1J 1.430 1.052 588 72 1,35 0,99 0,55 0,07
urgOS ................ " •• ,,~,.............. * ••• 41.174, SS M 17 5 2,14: 1,55 0,41 I 0,12
"'cei'es ...................... ' ••••• a............. 2605661 59 39 17 8 2,22 1,47 0,64 0,30 idiz ...................... 11I. •••"' •• 11 ............ 75.487 H;6 108 44 10 2,20 1,43 0,58 0,13
astellón .....................................oi. 37.4&0 71 56 32 7 1,89 1,49 0,85 0,19
··udad Real.........................."....... " 24.748 62 54: 7 2 2,51 2,18 0,28 0,08
", rdoba ........................................ 112.177 224 143 64 36 2,OU 1,27 0,57 0,32
oruña (La) ............................... 77.825 156 95 43 22 2,00 1,22 0,55 O~28
uenca ........'..........."•••.•.....•••.••••• 11... 16.448 36 32 14 3 2,19 '1,95 0,85 0,18, .

23.114 1,73
,

er-ona 11 •••••••• , ............................... 21 40 16 3 0,91 0,69 0,13
ranada ........................................ 122.679 276 163 49 12 2,25 1,33 0,40 0,10,
uadalajara ...........................~••.• 16.818 32 32 12 1,90 1,90 0,71 »l) 1, - . 83.5"33 117 92 44 1,40 1,10 0,53 0,10wpuz.coa ............................ i1 ......... " 8
uelva .............................................. 48.074 1 9S 78 32 8 2,04 1,62 0,67 0,17
uesca ......................."..................... 14.845 33 1& 12 1 2,22 1,21 0,81 0,07

aén ................. ~..............,.............. 41.719 96 72 17 9 2,30 1,73 0,41' 0,22
eÓn - 31.780 ' 82 85 13 8 2,58 2,67 0,41 0,25.................................... 11I ••••••

érida .......................... 11................. 39.078 59 48 28 4 1,51 1,23- 0,72 0,10
ogrado ......,•. ..,. ................"................. 36.634 137 60 26 4 1,83 1,64: 0,71 O,ll
ugo ................................................ 31.981 73 65 30 6 2,28 2,03 0,94 0,19
adtid ..........,............................... 1.014.704 1.921 1.175 583 79 1,89 1,16 0,57 O,OS

iál'aga :- ••.••,................................H 199.021 , 487 278 93 39 2,45 1,40 0,47 0,20
urcia •••~ ...................................... 164.044 I 422 153 76 7 2,57 0,93 0,46 0,04

Iavarra ............. i1 ••• ~........... i1 ............. 45.211 I 103 58 27 6 2,28 1,28 0,60 0,13
rense ........... 11' ................................ 22.797 1 40 45 10 5 1,75 1,97 0,44 0,22
viedo .......................................ItI ••,. 77.302

1

124 195 17 7 1,60

I
2,52 0,22. 0,09

alencia ....................................... 25.277 65 52 16 7 2,57 2,06 0,63 0,28 I
almas (Las) ......................., •.••••••••• 81.858 230 144 47 10 2.81 1,76 057 TI 1') , .

... ,. ......

I
... , ..- j

... 7'0> .. ""' ........ ...:1_,.. :n.il97 11 67 55 16 I 6 2:09 1,72 0,50 0,19v ...... L1.,o't;;\olJ.4 ............................... , .....

alam.an~ca ......... ~ ... ++.................~ •••• 51.336 I 135 77 41 12 2,63 1,50 0,80 0,23
Santa Cruz de Tenerife................ 65.027 !' III 77 34 8 1,71 1,18 0,52 ll,12
"antander ........ ~ ................. ,............. 88.966 . 194 101 50 12 2,18 1,14 0,56 0,13
egov~a ...................................... 18.636

1 33 28 1I 7 1,77 1,50 0,59 0,38 .
Sevilla ............'.......................... , ••• 235.761 475 366 120

3! I 2,01 1,55... 0,51 0,13.
oria ...............'.............. ,.,.,........ .,. ..._•.•••••• 10.857 19 21 3 1,75 1,93 0,28 0,18
arragona .•.,.................. ,................ 31.614 11 36 33 16 1,14 1,04 0,51 0,03
eruel .*........~ ....................... II ...... ~. 13.929 il 39 22 13 3 2,80 1,58 0,93 0,22
aledo ................................... "'..... 28.106 ¡ 68 48 15 3 2,42 1,71 0,53 0,11

Valencia 341.322 j 587 35u 187 25 1,72 1,03 0,55 0,07 .
•• 11 ••••••••••••••••••••••• ,. ........

'?alladolid ••', ••.•••...•..••.•,............·...•c. 95.443 i 201 138 42 25 2,11 1,45 0,44 0,26
izcaya ..................... ,................... 171.204 I 310 167 98 17

1

1,81 0,98 0,57 0,10
Zamora .................. ,..................... 22.776 1 77 64 10

2~
3,38 2,81 ! 0,44 0,22

Zaragoza ...........".............,........... 183.960 ¡ ·331 203 170 1,80 1,10 1 0,92 0,12
1

ITOTALES............................I t

616
1 I i1

5.355. 158 11 10.082 6.i62 2.991 1,88 1,26 0,56 ! 0,12
1
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Madrid. 13 de Febrero de 1935.-El Director genel'al¿ Enrigue. Gastardi! '
NOTA.-LOS datos de .Oviedo son incompletos.
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I ! I 1-.- -rde 1935.-El Direc tor general, Enrique Gastardi.
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CAPITALES

Alava .
Albacete .
Alicante •••••••••••.
AlmeTÍa IIt••••

AvjJa .
Badajoz 1
Baleares _ 1
Barcelona ••••••••• 27
Burgos ••...••••••••• 1
Cáceres ••.•••••.••• »
Cádiz »
Caslellón ...........» ..
Ciudad Real......» »
Córdoba •...........) »
Coruña •••.•••. .•..• 1)
Cuenca ". i¡ »
Gerona •••..••••••••• l.
Granada 1»
Guadalajara •.•••••1» »
GuiplÍzcoa •••.•.••• I »
Huelva •...•••••••••• 1) •

Hues.ca .............» »
Jaén 5»
León li »
Lérida •••.•••••••••• 3:&
Logroño , 3 J
Lugo _ ,) »
Madrid _ 1 5.
:l\fálaga _.. 1 I
1\.furcia 2.
Navarra ••..••••••••1 »
Orense .••••••••••.•. l.
Oviedo •••••••••••••. l> •
Palencia 11» I
Palmas (Las •••...1» &
Pontevedra ......••1» t
S·alamanca .1» »
S. C. de Tenerife.i ~ »
~anta!?-der ...••••• -I}> •
::iegovla ••••••••.••••1. ,.
Sevilla ••.•..••••••••, 3»
Soria / i) ,

Tarragona .••••••••1
1

1 i
Teruel J' »
Toledo l.
Valencia .,......... 6»
Valladolid 1,.
Vizcaya ••.••••••.•• 2,.
Zamora ••.•.••••••• 1) ,.

Zaragoza •. 3 ..,
TOT.u.•••••••••~

:.\ladrid, 13 de Febrero
Non..-Los datos de 0'
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DmECCIONCENERAL DE COMERCIO YPOLITICA ARANCELARIA

Para conocimiento general, y de acuerdo con el párrafo 3.e de la Orden de 8 de Octubre del pasado año, se publica la
siguiente relación nominal, domiciliada, de los señores que han obtenido inscripción en el Regktro Oficial de Expor- .
tadores durante la primera quincena de Febrero.

}\(¡wero I
~

NOMB.RES, DOMICILIO PROVL.~CIA

12.&84

12.385
12.386
12.387
12.388
12.389

Antonio Castillo ~'Ioreno.......••••.•••••••••••••••••••••••", .. :\'1. de Linares.-Cala del :M():ral·Ben~gal- .
bón ....................•.. : 2\laIaga.

Tomás Martinez Soler Velarde, 13.-Elche Alicante.
Antonio Villodres .Moreno Arroyo Granadillas.-Benagalbón M.Uaga.
Rafael Ballesteros Donderis ~ ; Serranos, 13 ~ Valencia
Salvador Guanter Ferrando ,. Orilla de la Acequia, 3 Idem.
Salvador Díaz Sala u Plaza Mayor de la Libertad, 19.-:-T~r-

nes de Valldigna ,. Idem.
12.390 Angeles Jordá, Viuda de Cusí. Figueras ' Gerona.
12.391 Antonio López Jilnénez C.Alcalde l\-luñoz Alnlería.
12.392' l\Ilanuel Gonzá1ez Torres Las Pallmas : Ca.narias.
12.393 Francisco :Martín Al-meida Idem Idem.
12.394: Fer·nando 'Castro Ojedo " Idem Idelu.
12.395 Felipe Perdomo Calderin Idem Idero.
12.396 Diego ~lartell Monzón '" _ Idem : ldeln.
12.397 José l\1artell :Mederos Idem Idem.
12.398 Juan Alfonso Ortiz Idero Idem.
12.399 Francisco Soler Vilanova ~ Nicolás Salmerón, 7.-Palamós Gerona..

. 12.400 Vicente Mirabet Garrigós Almirante Cadarso, 30 _ Va1enci~
12.401 Pascual Silla MiqueJ , l\Ia:rtín Cubells, 8 Idem.
12.402 La Carbonífera del Ebro, S. A. M ,VidTiO, 6 _ Ba.rceIona.
12.403 L. T. Piver. S. A ~ Paseo de la República, 59 _ I~em.

12.404 Clal;l~io Hoyos Domenech Almogáv.a:res, 59 I!Íem.
12.40.') EmIlIO :Vlasgrau Ca1vet.. _ ~ILlagostera ~ G;;rona.
12.406 Salvador Aguilera l\lorros Le:s (Valle de Arán) , Lérüia.
12.407 José ~ladrid ViHatoro '1 Cortijo del Duende....,....Par1ido de la vega. l¡~Iálaga.
12.408 Tiburci,? Seron?o Alz:r:i.. ~ : l!san~~zaga, 5 S~n Sel'.astián. '
12;4Ú9 M. Zulalca y Cornpanja Estaclon, 12 \Bilbao.
12.410 Hijo de Jo:sé Hidalgo · ¡A1jucer ~ ~Iurcja.

I . I
Madrid!. 19 de Febrero de 1935.-El Director ge neral, P. D., Han iel ¡"~rnández Shaw.

Sucesores de Rivadeneyra, S. A.-Pas eo de San Vicente, 20.


